
 

        

 

  



 

        

 

  



 

        

Resumen Ejecutivo. 

 

La relevancia de la evaluación del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de 

consistencia y resultados trasciende los límites de la teoría y se arraiga en la práctica 

concreta de la toma de decisiones informadas. El Municipio de Cozumel se encarga 

de políticas públicas que deben ser capaces de evaluar de manera precisa y objetiva 

si sus estrategias están funcionando según lo previsto. Esto no solo impulsa la 

eficiencia y la eficacia, sino que también fomenta una cultura de aprendizaje y 

mejora continua. Al reconocer las áreas de éxito y aquellas que necesitan ajustes, 

las políticas y programas pueden ser adaptados para maximizar su impacto y 

responder de manera más efectiva a las necesidades cambiantes de la sociedad. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 

La evaluación de consistencia y resultados es un proceso fundamental en el área 

de la formulación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de analizar en 

profundidad la efectividad y el impacto de las acciones gubernamentales en la 

búsqueda de objetivos sociales y de desarrollo. A lo largo de esta extensa 

exploración, se examinarán las múltiples facetas y complejidades que implica esta 

evaluación, resaltando su importancia, metodologías, desafíos y su rol central en la 

promoción de un desarrollo sostenible y equitativo en la sociedad. 

 

En un entorno global caracterizado por la creciente demanda de recursos y la 

necesidad de atender a diversas problemáticas sociales, económicas y 

ambientales, las políticas públicas se erigen como herramientas esenciales para 

lograr un cambio positivo y significativo en la vida de los ciudadanos. Sin embargo, 

la mera implementación de programas y estrategias no garantiza automáticamente 

resultados exitosos. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consistencia y 

resultados, cuyo propósito primordial es examinar minuciosamente el diseño, la 

coherencia y la efectividad de estas políticas para asegurar que estén generando 

los impactos deseados y abordando los desafíos planteados. 

 

Un elemento fundamental en la evaluación de consistencia y resultados es la noción 

de "consistencia". Esto implica que las acciones y estrategias implementadas deben 

ser congruentes entre sí, creando una sinergia que permita alcanzar los objetivos 

de manera más efectiva. La evaluación de la consistencia se centra en analizar la 

coherencia interna de las políticas, considerando si los diferentes componentes 

trabajan en conjunto y si se evitan posibles contradicciones o duplicaciones. 

 

La evaluación de resultados, por otro lado, se enfoca en medir los efectos tangibles 

y mensurables de las políticas y programas. Esta etapa busca respuestas concretas 

a preguntas como: ¿Los objetivos se están cumpliendo? ¿Qué cambios reales se 
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han producido en la vida de los beneficiarios? Para lograr esto, se utilizan 

indicadores específicos que permiten medir el progreso y los logros obtenidos. 

 

Las metodologías empleadas en la evaluación de consistencia y resultados son 

diversas y pueden combinar enfoques cuantitativos y cualitativos. Los métodos 

cuantitativos implican la recopilación de evidencias y hallazgos, asi como análisis 

de datos numéricos, lo que permite medir y comparar el impacto de manera objetiva. 

Los métodos cualitativos, por otro lado, se centran en comprender las experiencias 

y percepciones de los beneficiarios, proporcionando una visión más completa de 

cómo las políticas están afectando sus vidas. 

 

El Municipio de Cozumel que solicita la evaluación del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal es de suma importancia. Al requerir esta evaluación, demuestra un 

compromiso con la mejora continua y la rendición de cuentas. La transparencia en 

la evaluación y en la difusión de los resultados es esencial para fomentar la 

confianza pública y garantizar que las políticas sean ajustadas y refinadas según 

sea necesario. 

 

En conclusión, la evaluación de consistencia y resultados emerge como una 

herramienta crítica para evaluar el impacto y la efectividad de las políticas públicas. 

A través de un análisis riguroso y sistemático, se busca asegurar que las acciones 

gubernamentales sean coherentes, efectivas y generadoras de impacto positivo en 

la sociedad. A pesar de los desafíos inherentes, esta evaluación desempeña un 

papel vital en el proceso de toma de decisiones informadas y en la promoción de un 

desarrollo social y económico equitativo y sostenible. 
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2. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 
 

Los programas "E009 Programa de Atención de Servicios Ciudadanos: Cozumel, 

Ciudad de Servicios," "E010 Programa de Desarrollo Institucional: Cozumel 

Fortalecido" y "E011 Programa de Seguridad y Atención Ciudadana: Cozumel, 

Destino de Paz" tienen como objetivo abordar una serie de problemas y 

necesidades críticas en el municipio de Cozumel. Estos programas representan un 

esfuerzo integral para mejorar la eficiencia, la transparencia y la calidad de la 

administración municipal, así como para promover la seguridad y el bienestar de la 

comunidad. 

Uno de los problemas centrales que se busca abordar es la necesidad de establecer 

un marco legal que priorice la austeridad y el control del gasto en las finanzas 

públicas. Esta iniciativa se basa en criterios de austeridad, disciplina, racionalidad, 

eficiencia y transparencia, con el propósito de generar valor público. Además, se 

busca fomentar la participación ciudadana y mantener índices delictivos bajos, 

promoviendo así una percepción general de seguridad y paz en el municipio. 

En cuanto a las metas y objetivos nacionales, estos programas se vinculan con la 

aspiración de México de eliminar la corrupción y garantizar la eficiencia en la 

administración pública. Se busca que las políticas públicas estén orientadas hacia 

estos objetivos generales. 

El presupuesto asignado para el período evaluado es de $299,460,633.32, lo que 

refleja la importancia y el compromiso de las autoridades municipales con la mejora 

de la gestión pública y la calidad de los servicios. 

Las principales metas de estos programas se centran en la implementación de un 

marco legal orientado a la austeridad y el control del gasto, la promoción de la 

participación ciudadana, la seguridad pública y la mejora de la infraestructura 

urbana. También se busca fomentar una cultura ecológica, el reciclaje de basura y 

la preservación del entorno natural, así como mejorar la imagen turística y abordar 

problemas de salud pública. 
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Los propósitos de estos programas incluyen la mejora de la imagen urbana, la 

responsabilidad en las finanzas públicas y el fortalecimiento de la cultura de la 

legalidad. Los componentes clave implican la realización de acciones operativas y 

de vigilancia para garantizar la seguridad de los habitantes y visitantes, el 

establecimiento de un modelo de eficiencia administrativa y la modernización de 

herramientas y equipos de trabajo para la prestación de servicios de calidad. 

En resumen, estos programas representan un enfoque integral para abordar las 

necesidades críticas de Cozumel en términos de eficiencia administrativa, seguridad 

pública, protección del medio ambiente y calidad de vida. Su objetivo es crear un 

municipio más seguro, eficiente y atractivo para sus habitantes y visitantes. 
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3. TEMA I. DISEÑO DEL PROGRAMA. 
 

I. DISEÑO. 

 

A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 

Con base en la identificación que la dependencia, entidad y/o la unidad responsable 
del programa hayan realizado del problema o necesidad que se espera resolver con 
la ejecución del programa se debe realizar un análisis que permita contestar las 
siguientes preguntas: 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 
situación que puede ser revertida. 
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y 

 El problema cumple con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, contiene la 
necesidad prioritaria. Esta se encuentra en al plan municipal de desarrollo y 
arboles de objetivo y problemas.  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 
b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 
c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d) El plazo para su revisión y su actualización. 
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Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le 
permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la 
pregunta. 

 
Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa, se describe de manera 
que abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, contiene la 
necesidad prioritaria. Esta se encuentra en los arboles de objetivos y problemas. 

 
 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 
documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 
a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema.  

 

Se destaca la importancia del programa que se encuentra documentada en el plan 
municipal de desarrollo 2021-2024. 
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B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS 

NACIONALES 
 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 
objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional. 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
del Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos 
en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en los programas presupuestarios y en las 
matrices de indicadores para resultados. 

 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 
institucional o nacional relacionado con el programa? 
 

Se encuentran en el Plan Municipal de Desarrollo vigente, los programas 
sectoriales, especiales, institucionales y/o nacionales (Igualdad de género, no 
discriminación e inclusión) relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o 
documento normativo. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015? 
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6.1.  En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y 
los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la 
Agenda de Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguientes definiciones: 

 

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos 
uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o a la 
Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno 
de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 
la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o 
documento normativo y de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 5, 13 y 21.
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Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 
oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 
información y características:  

a) Unidad de medida.  
b) Están cuantificadas. 
c)  Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d)  Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

 

Nivel Criterios 

2 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 
 Las definiciones cumplen con al menos una de las características 

establecidas. 

 

 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización 

 

Nivel Criterios 

1  La información de los beneficiarios cumple con una de las características 
establecidas.  

 

 

 

 

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que 
mide y la periodicidad de las mediciones. 
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9.1 En la respuesta se explica el procedimiento para recolectar información de sus 
beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y 
características específicas para personas morales). Asimismo, se señalan las 
variables que mide y la periodicidad con que se realizan las mediciones. De 
manera adicional, se indica si se recolecta información de no beneficiarios con 
fines de comparación con la población beneficiaria y especificar qué tipo de 
información. 

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 
padrón de beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 7, 8, 21 y 22. 
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D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el 
resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Nivel Criterios 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o 
documento normativo del programa. 

 
Se identifica el resumen narativo de la matriz de cinidcadores para 
resultados, con el fin, proposito, componentes y actividades del programa. 
 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 
siguiente información:  

a) Nombre.   
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del 
programa tienen las características establecidas. 

 

Si. Las fichas técnicas cuentan con la información que se solicita, y contiene 
complementos para su mejor interpretación y comprensión. 
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12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 
características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa.  
 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas. 

 

Si. La matriz de indicadores para resultados, cuenta con las características que se 
solicitan para su comprensión e interpretación. 
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E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES 
 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría 
tener complementariedad y/o coincidencias? 

 

 

13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes 
aspectos para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de 
los programas y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno, b) la 
definición de la población objetivo, c) los tipos de apoyo otorgados por el programa 
y d) la cobertura del programa.  
 
En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” (Formato 
predeterminado), se deben incluir las citas de los textos que son similares entre el 
programa evaluado y los otros programas federales y/o acciones de desarrollo 
social en otros niveles de gobierno. Mediante el análisis se deben detectar los casos 
en que: a) los objetivos son similares y por lo tanto podrían existir coincidencias; b) 
atienden a la misma población, pero los apoyos son diferentes y por lo tanto, pueden 
ser complementarios; c) sus Componentes son similares o iguales y atienden a 
diferente población, por lo tanto, son complementarios; y d) sus Componentes son 
similares o iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, coinciden. El 
formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos 
Términos de Referencia. 
 
Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las 
complementariedades en los documentos normativos y/o convenios de 
colaboración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer canales de 
coordinación. 
 
13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 
oficiales, ROP y MIR de programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno. 
 
13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de 
las preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
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4. Tema II. Planeación y Orientación a Resultados del programa. 
 

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  
 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con 
las siguientes características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 
un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del 

programa. 
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 

Nivel Criterios 

4  El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Si. Cuenta con el plan municipal de desarrollo 2021-2024, de la misma forma con la 
matriz de indicadores para resultados del programa, en ellos se contiene las 
características solicitadas. 

 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus 
objetivos que: 
 
a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 
c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

 
 

Nivel Criterios 

4 
 Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 
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Si. Estos planes de trabajo, contienen la información propia en detalle para su 
analisis y comprensión. Estos se encuentran en el plan municipal de desarrollo 
2021-2024, la matriz de indicadores para resultados y las fichas técnicas de este 
programa. 

 

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 
 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 
 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones 
sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en 
un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o 
sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 
unidad de planeación y/o evaluación. 

 
 

Nivel  Criterios  

4 
 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas. 

 

Si. Se realizo un diagnostico de las evaluaciones externas realizadas en ejercicios 
fiscales de años anteriores. 

 

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 
específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han 
sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de trabajo 
y/o institucionales?  
 

Nivel  Criterios  

1 
 Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y las 

acciones de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo 
establecido en los documentos de trabajo e institucionales. 
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e 
institucionales, que a la fecha se han implementado, provenientes de los 
Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la 
Administración Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los 
resultados establecidos? 
 

Se indican los resultados de la implementación de las acciones para atender los 
ASM y coinciden con los resultados esperados establecidos en los documentos de 
trabajo e institucionales; adicionalmente, se señalan si el producto/evidencia del 
resultado permite dar cuenta del mismo y, en su caso, se considera que existen 
efectos adicionales de dichas acciones que el programa no haya identificado. El 
análisis se realiza en una matriz que debe adjuntarse  
 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos 
tres años no han sido atendidas y por qué? 

 
Se señalan las recomendaciones no han sido atendidas y su justificación. Asimismo, 
se identifican cuáles recomendaciones se considera que afectan directamente el 
propósito del programa. El análisis se adjunta en una matriz. 
 

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y 
de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera 
importante evaluar mediante instancias externas?  
 
Se establece una síntesis con los resultados de las principales evaluaciones 
externas realizadas al programa; de los temas evaluados y de los resultados de las 
evaluaciones, considerados para sugerir los temas a ser evaluados por instancias 
externas y justificar el porqué de la selección de estos temas. 

 

H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

21.  El Programa recolecta información acerca de: 
 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
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d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 
beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria.  

 

Nivel Criterios 

4  El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos 
establecidos. 

 
 

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 
siguientes características: 

 
a) Es oportuna. 
b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c) Está sistematizada. 
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores 

de Actividades y Componentes. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 
 

Nivel  
Criterios 

1  La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de 
las características establecidas. 

 

5. TEMA III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA (3 
CUARTILLAS) 
 

Análisis de cobertura 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 

  

Nivel  Criterios 

1  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características 
establecidas. 
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24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 
objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información 
utiliza para hacerlo.  
 

Se escribe y se valora, de manera resumida, la metodología de focalización y 
las fuentes de información.  

 

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo 
y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 
 

Se analiza la evolución de la población atendida y su convergencia con la población 
potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda la población objetivo. 
El análisis se sustenta con información y se adjunta en el. También, se responde 
que resultados en términos de cobertura se pueden identificar y observar en las 
áreas de oportunidad, en las definiciones, cuantificaciones y focalización. 
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6. TEMA IV. OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
 

I. Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad aplicable 
 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa 
para cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del 
programa), así como los procesos clave en la operación del programa.  

 

Se analizan los diagramas de flujo que describan tanto el proceso general, así como 
los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso clave aquellas 
actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcanzar los objetivos 
del programa. 
 

Procesos relevantes: Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los 
apoyos; para la selección de proyectos y/o beneficiarios; de registro y control que 
permiten asegurar que todos los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos 
en las ROP o documento normativo se cumplen para la selección de proyectos y/o 
beneficiarios; apoyos entregados y ejecución de obras; entre otros. 

Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las 
Actividades de la MIR. 

 

Formato del anexo 12 “diagramas de flujo de los componentes y procesos 
claves” 

 

Elementos para la construcción de un diagrama de flujo 

1. Identificar a los actores claves del proceso. 

2. Identificar el paso inicial y el paso final del proceso (cómo empieza y cómo finaliza 
el proceso). 

3. Determinar las actividades que realiza cada actor en el proceso y describir 
brevemente en qué consisten. 

4. Unir las distintas actividades, creando una secuencia lógica y temporal de las 
mismas. 

5. Alinear todas las actividades con sus respectivos actores, identificando los 
distintos sistemas y documentos que intervienen en cada caso. 
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Simbología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de la Función Pública (2016). Guía para la Optimización, Estandarización y Mejora Continua de Procesos 
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Solicitud de apoyos, 

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer 
la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 
(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de 
personas morales) 
 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite 

conocer la demanda total de apoyos ni las características de los 
solicitantes.  

 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo cuentan con las siguientes características: 

 
a) Corresponden a las características de la población objetivo.  
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 
 Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

 
 
 

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo con las siguientes características: 
a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 
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Nivel Criterios 

1 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y 

dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen una de las características 
establecidas. 

 

Selección de beneficiarios y/o proyectos 

 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características:  
a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
c) Están sistematizados.  
d) Están difundidos públicamente. 

 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen una de las características establecidas. 

 

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 
siguientes características: 

 
a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 
b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen una de las características establecidas. 
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Tipos de apoyos 

 

32.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 
siguientes características:  

 
a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 
una de las características establecidas. 

 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 
características: 

 
a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en 

los documentos normativos del programa. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 
a beneficiarios tienen una de las características establecidas. 

 

Ejecución. 

 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 
siguientes características:  
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a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de 
las características establecidas. 

 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento 
a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

 
a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 
acciones tienen una de las características establecidas. 
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J. Mejora y simplificación regulatoria 
 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en 
los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 
solicitantes?  

 
Se describen las modificaciones o implementaciones recientes en las ROP o 
documento normativo, explicando el hecho o circunstancia que motivó la 
modificación y el resultado provocado por esto, que impliquen una mejora y 
simplificación regulatoria o de procesos en el programa y cuyos beneficios se 
presenten en términos de: reducción de tiempos, reducción de costos de operación, 
reducción de cantidad de requisitos, etc. 
 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que 
opera el programa para la transferencia de recursos a las instancias 
ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha 
implementado? 
 

Se explica qué informes, sistemas o documentación fue revisada; asi como la 
descripción de los mecanismos de transferencias detallando la participación 
de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese caso, 
la propuesta para solucionar dicha problemática. 
 
 

K. Eficiencia y economía operativa del programa. 
 

Registro de operaciones programáticas y presupuestales. 

 

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 
generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa 
en las siguientes categorías: 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 
subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 
considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la realización 
del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 
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la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 
capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de 
los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 
2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 
capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 
complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 
años de operación se deben considerar adicionalmente en el numerador los 
Gastos en capital. 

 
 

Nivel Criterios 

4  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 
todos los conceptos establecidos. 

 

 

Economía. 

 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa 
y qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de 
las fuentes?  
 

En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa; los 
montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso de que existan 
diferencias entre el presupuesto ejercido y el asignado, se deben detallar e 
identificar las causas. 
 

L. Sistematización de la información 
 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 
programa tienen las siguientes características:  
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a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 
validar la información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización 
de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 
correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 
las aplicaciones o sistemas. 

 
 

Nivel Criterios  

1  Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de 
las características establecidas. 

 

M. Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos. 
 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión 
(Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del 
programa respecto de sus metas? 
 

Si. Estas se presentan se presentan en las Matrices de indicadores para resultados 
de los programas del ejercicio 2022. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 
 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características: 
 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, 
disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difundidos 
en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 
ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones 
que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad 
aplicable. 
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Nivel Criterios 

1  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de 
las características establecidas. 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 
 

7. TEMA V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA DEL 
PROGRAMA. 
 

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción 
de su población atendida con las siguientes características: 

  
a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos.  

 

Nivel Criterios 

2 
 

 Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 
atendida tienen el inciso a) de las características establecidas. 

 

 

8. TEMA VI: RESULTADOS DEL PROGRAMA.  
 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de 
Propósito? 

a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto 
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Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 

 
45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 
Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 

 

Nivel Criterios 

2  Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

 

Si. En la matriz de indicadores para resultados, en los niveles de FIN y Proposito, 
los resultados son los programados en la MIR. 

 

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean 
de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el 
Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 

 
a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el 

tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 
b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la 

situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa. 
c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados 

para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características 
directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del Programa. 
 

Nivel Criterios 

1 

 El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de 
impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos relacionados 
con el Fin y/o el Propósito del programa y tiene(n) una de las 
características establecidas.  

 

Si. Se verifico que cuenta con evaluaciones externas de ejercicios fiscales de años 
anteriores en la que se identifican hallazgos relacionados. 

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes 
a evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos 
relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los 
resultados reportados en esas evaluaciones?  
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Se señalan los hallazgos específicos identificados y, en caso de considerarlo, 
las áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas. 

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 
 
I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 
II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y 

la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 

Nivel  Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica I. 

 
 

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares ¿qué resultados se han demostrado?  
 

Se indica el impacto demostrado en programas similares, así como las 
características del estudio o de la evaluación rigurosa existente. Se debe revisar 
la metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad 
de los grupos, las fuentes de información y el diseño muestral de la evaluación.  
 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 
características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 

 
a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 
b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa 

y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 
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c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 
 

Nivel Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica a). 

 
 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan 
con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta 
anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?  
 

 

 

 

 

9. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, 
AMENAZAS Y RECOMENDACIONES.  
 

Se captura en el anexo del MOCYR “Principales Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”, las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, especificadas por cada tema de la evaluación. En dicha 
tabla se debe incluir máximo 5 fortalezas y/u oportunidades, 5 debilidades y/o 
amenazas, y 5 recomendaciones por tema de la evaluación. 

 

El formato la tabla del MOCYR, donde se debe responder, es el siguiente: 

  

Nivel Criterios 

2 
 Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas 

con el Fin o el Propósito del programa. 



 

32 
 

Tabla 1. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones” 

Apartado 
de la 
evaluació
n: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad 

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño 

La dependencia cuenta 
con un marco 
normativo municipal 
congruente con el 
marco federal 
Existen normas y 
manuales sobre la 
armonización contable 
que son de utilidad a la 
Unidad responsable 

PMD 

 

Aplicación continua en la 
normatividad. 

Debilidad o Amenaza 

Diseño 

Se carece de 
información financiera 
detallada que cumpla 
con los criterios de la 
armonización contable. 
Contingencias 
económicas, políticas y 
sociales 

Emergencia 
sanitaria 

Aplicación inmediata de la 
legislación. 

 

10. COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y RESULTADOS. 
 

Comparación con los resultados de la evaluación de consistencia y 
resultados 

Se cuenta con evaluaciones de ejercicios fiscales anteriores en la cual se hace el 
comparativo de los resultados de los análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior y 
este ejercicio, señalando cuáles aspectos se mantienen y los avances identificados.  
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11. CONCLUSIONES  
 

La evaluación de consistencia y resultados del Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal,  emerge como una herramienta esencial en la gestión de políticas públicas 

y el desarrollo social. A lo largo de esta exploración profunda, hemos examinado la 

importancia y los elementos fundamentales de esta evaluación, resaltando su papel 

en la toma de decisiones informadas, la mejora continua y la rendición de cuentas 

en el ámbito de las políticas y programas gubernamentales. 

En un mundo donde los desafíos sociales son diversos y complejos, las políticas y 

programas son instrumentos clave para abordarlos de manera efectiva. Sin 

embargo, el simple diseño e implementación de estas intervenciones no garantiza 

su éxito. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consistencia y resultados. 

Esta práctica no solo busca medir la coherencia interna de las políticas, asegurando 

que cada componente trabaje en armonía hacia objetivos comunes, sino que 

también examina su efectividad en generar impacto real y duradero en la sociedad. 

 

La consistencia interna de las políticas y programas es fundamental para lograr 

resultados exitosos. Una política bien diseñada es aquella en la que todas las partes 

se conectan de manera lógica y sinérgica, evitando contradicciones y 

superposiciones. Esta coherencia no solo se refiere a la relación entre los elementos 

de una política, sino también a su alineación con los valores y metas más amplias 

de la sociedad. Una política coherente es un paso estratégico hacia la 

materialización de una visión compartida de desarrollo. 

La efectividad es otro pilar fundamental de la evaluación de consistencia y 

resultados. Si bien la coherencia establece las bases, la efectividad mide la 

capacidad real de una política para lograr los resultados previstos. A través de la 

evaluación de datos objetivos y cuantificables, se determina si los objetivos se están 

cumpliendo y si los esfuerzos están produciendo los resultados deseados. La 
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efectividad se conecta directamente con la capacidad de una política para generar 

impacto tangible en las vidas de las personas y en la sociedad en su conjunto. 

La relevancia de la evaluación de consistencia y resultados trasciende los límites 

teóricos y se aplica directamente a la toma de decisiones informadas. Esta 

evaluación constante no solo promueve la eficiencia y la eficacia, sino que también 

fomenta una cultura de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer áreas de éxito 

y aquellas que necesitan ajustes, las políticas y programas pueden adaptarse para 

maximizar su impacto y responder de manera más efectiva a las necesidades 

cambiantes de la sociedad. 

La transparencia y la rendición de cuentas son aspectos centrales de una sociedad 

democrática y participativa. Aquí es donde la evaluación de consistencia y 

resultados desempeña un papel crucial. Ciudadanos y partes interesadas tienen el 

derecho de conocer cómo se están utilizando los recursos públicos y si las políticas 

están generando un impacto positivo. La evaluación proporciona datos objetivos 

que permiten una evaluación imparcial de las acciones gubernamentales, 

promoviendo la confianza en el proceso y en las decisiones tomadas. 

Despues de realizar una revisión de las evidencias para el desarrollo del programa, 

se observo que si bien existen elementos de planeación como las matrices de 

indidcadores para resultados, y el plan municipal de desarrollo del periodo, no se 

cuenta con evidencia los programas sectoriales para la focalización del programa, 

de igual manera no se cuenta con evidencia de diagnosticos de focalización de la 

población objetivo, ni evidencia de contar con un sistema propio de seguimiento de 

beneficiarios del programa. 
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12. FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA 
EVALUADORA. 
 

DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

Nombre del coordinador de la evaluación:  

MTRA. ARQ. Cecilia Irazú  Azueta Acosta 

Cargo:  

Representante Legal y Coordinador   

Institución a la que pertenece:  

ARYF Consultores Mexicanos S.C 

Principales colaboradores:  

Janet Aguirre Dergal, José Elahi Azueta Acosta, Miguel Angel Pérez Arana, Julio 

Alfonso Ortegón Espadas.  

Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

aryf.consultoresm@outlook.es 

Teléfono (con clave lada): 

983 835 8949 y 983 167 0213 
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13. ANEXOS.  
 

Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones Potencial y Objetivo” 
(Formato libre). 
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Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos 
de beneficiarios” . 
 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la base de datos de beneficiarios. Sin embargo, se observa que 

presentaron información respecto a la matriz de indicadores de desarrollo social, así 

como del Sistema de reporte de recursos federales transferidos, en los cuales se 

observa información de población objetivo atendida considerando los proyectos 

ejecutados del fondo/programa evaluado. 
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Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados”. 
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Anexo 4 “Indicadores”. 
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Anexo 5 “Metas del programa”. (Captura en sistema) 
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Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 
acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”. (Formato 
predeterminado) 
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Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de mejora”. 
(Formato predeterminado) 
 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. 
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Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 
mejora” (Formato libre). 
 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. 
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Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluaciones 
externas” (Formato libre). 
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Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”. (Captura en sistema). 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Evolución de la cobertura. 
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Anexo 11 “Información de la Población Atendida”. (Formato predeterminado) 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la información de la población atendida.  
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Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”. (Formato 
libre) 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves. 
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Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. (Captura 
en sistema) 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los gatos desglosados del programa y criterios de clasificación capturados 

en sistema. 
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Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”. (Captura en sistema) 
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Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población 
Atendida” (Formato libre).  
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población 

Atendida. 
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Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados anterior” (Formato libre). 
 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados anterior. 
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Resumen Ejecutivo.

La relevancia de la evaluación del Fondo de Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF), de consis-
tencia y resultados trasciende los límites de la teoría y se arraiga en la prác-
tica concreta de la toma de decisiones informadas. El Municipio de Cozumel 
se encarga de políticas públicas que deben ser capaces de evaluar de manera 
precisa y objetiva si sus estrategias están funcionando según lo previsto. 
Esto no solo impulsa la eÞ ciencia y la eÞ cacia, sino que también fomenta una 
cultura de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer las áreas de éxito y 
aquellas que necesitan ajustes, las políticas y programas pueden ser adap-
tados para maximizar su impacto y responder de manera más efectiva a las 
necesidades cambiantes de la sociedad.

El Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISM) es un programa gubernamental de 
gran importancia en México que tiene como objetivo primordial mejorar la 
calidad de vida de la población en los municipios y demarcaciones territo-
riales del Distrito Federal con menores recursos. El FISM fue establecido para 
enfrentar la brecha en la infraestructura social y promover el desarrollo equi-
tativo en las áreas más desfavorecidas del país.

Este fondo opera a través de asignaciones presupuestales anuales, desti-
nando recursos especíÞ cos a los gobiernos locales para la ejecución de pro-
yectos relacionados con áreas críticas como salud, educación, agua potable, 
drenaje y alcantarillado, electriÞ cación y vivienda. El FISM busca garantizar 
que las comunidades más vulnerables tengan acceso a servicios básicos que 
mejoren su calidad de vida y reduzcan las disparidades socioeconómicas.

El FISM es una pieza fundamental en la estrategia de desarrollo social en 
México y reß eja el compromiso del gobierno en la búsqueda de la igualdad 
y el bienestar de sus ciudadanos. A través de este programa, se promueve el 
fortalecimiento de la infraestructura y se fomenta el progreso de las regiones 
menos privilegiadas del país. Su gestión y ejecución se rigen por un marco 
legal que garantiza la transparencia y rendición de cuentas en el uso de los 
recursos públicos.
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Introducción.

La evaluación de consistencia y resultados es un proceso fundamental en el 
área de la formulación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de 
analizar en profundidad la efectividad y el impacto de las acciones guberna-
mentales en la búsqueda de objetivos sociales y de desarrollo. A lo largo de 
esta extensa exploración, se examinarán las múltiples facetas y complejida-
des que implica esta evaluación, resaltando su importancia, metodologías, 
desafíos y su rol central en la promoción de un desarrollo sostenible y equi-
tativo en la sociedad.

En un entorno global caracterizado por la creciente demanda de recursos y 
la necesidad de atender a diversas problemáticas sociales, económicas y am-
bientales, las políticas públicas se erigen como herramientas esenciales para 
lograr un cambio positivo y signiÞ cativo en la vida de los ciudadanos. Sin 
embargo, la mera implementación de programas y estrategias no garantiza 
automáticamente resultados exitosos. Es aquí donde entra en juego la eva-
luación de consistencia y resultados, cuyo propósito primordial es examinar 
minuciosamente el diseño, la coherencia y la efectividad de estas políticas 
para asegurar que estén generando los impactos deseados y abordando los 
desafíos planteados.

Un elemento fundamental en la evaluación de consistencia y resultados es la 
noción de “consistencia”. Esto implica que las acciones y estrategias imple-
mentadas deben ser congruentes entre sí, creando una sinergia que permita 
alcanzar los objetivos de manera más efectiva. La evaluación de la consisten-
cia se centra en analizar la coherencia interna de las políticas, considerando 
si los diferentes componentes trabajan en conjunto y si se evitan posibles 
contradicciones o duplicaciones.

La evaluación de resultados, por otro lado, se enfoca en medir los efectos 
tangibles y mensurables de las políticas y programas. Esta etapa busca res-
puestas concretas a preguntas como: ¿Los objetivos se están cumpliendo? 
¿Qué cambios reales se han producido en la vida de los beneÞ ciarios? Para 
lograr esto, se utilizan indicadores especíÞ cos que permiten medir el progre-
so y los logros obtenidos.

Las metodologías empleadas en la evaluación de consistencia y resultados 
son diversas y pueden combinar enfoques cuantitativos y cualitativos. Los 
métodos cuantitativos implican la recopilación de evidencias y hallazgos, asi 
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como análisis de datos numéricos, lo que permite medir y comparar el im-
pacto de manera objetiva. Los métodos cualitativos, por otro lado, se centran 
en comprender las experiencias y percepciones de los beneÞ ciarios, propor-
cionando una visión más completa de cómo las políticas están afectando sus 
vidas.

El Municipio de Cozumel que solicita la evaluación del Fondo de Infraestruc-
tura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) en los programas: “Programa de Mejoramiento del Entorno Urba-
no: Cozumel, Destino de Primer Nivel” y “E012 Programa de Fortalecimiento 
de Calidad Administrativa: Ayuntamiento de Calidad”, es de suma impor-
tancia. Al requerir esta evaluación, demuestra un compromiso con la mejora 
continua y la rendición de cuentas. La transparencia en la evaluación y en la 
difusión de los resultados es esencial para fomentar la conÞ anza pública y 
garantizar que las políticas sean ajustadas y reÞ nadas según sea necesario.

En conclusión, la evaluación de consistencia y resultados emerge como una 
herramienta crítica para evaluar el impacto y la efectividad de las políticas 
públicas. A través de un análisis riguroso y sistemático, se busca asegurar 
que las acciones gubernamentales sean coherentes, efectivas y generadoras 
de impacto positivo en la sociedad. A pesar de los desafíos inherentes, esta 
evaluación desempeña un papel vital en el proceso de toma de decisiones 
informadas y en la promoción de un desarrollo social y económico equitativo 
y sostenible.
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Características del Programa.

Los programas “Programa de Mejoramiento del Entorno Urbano: Cozumel, 
Destino de Primer Nivel” y “E012 Programa de Fortalecimiento de Calidad 
Administrativa: Ayuntamiento de Calidad” se han diseñado para abordar di-
versas necesidades y desafíos en el municipio de Cozumel, con el objetivo de 
crear un entorno más sostenible, saludable y eÞ ciente para sus habitantes y 
visitantes. Estos programas se centran en dos áreas cruciales: la infraestruc-
tura urbana y la gestión administrativa municipal. A continuación, se detalla 
cómo abordan estos problemas y las metas que persiguen.

En primer lugar, el programa de mejoramiento del entorno urbano se en-
foca en el mantenimiento y la rehabilitación de la infraestructura urbana de 
Cozumel. Esto incluye la mejora de las condiciones cercanas a las viviendas, 
la regularización de la tenencia de la tierra y la inversión en infraestructura 
y equipamiento urbano. Además, se busca resolver los problemas de mo-
vilidad urbana limitada y la escasez de espacios públicos de calidad. Estos 
esfuerzos tienen como objetivo mejorar la calidad de vida de los residentes 
y visitantes al reducir los problemas de salud pública y crear un destino tu-
rístico más atractivo.

Por otro lado, el programa de fortalecimiento de calidad administrativa se 
centra en la creación de un marco legal que prioriza la austeridad y el control 
del gasto en la gestión de las Þ nanzas públicas municipales. Esto se logra 
mediante la implementación de criterios estrictos de austeridad, disciplina, 
racionalidad, eÞ ciencia y transparencia, que están destinados a generar un 
mayor valor público. Además, este programa promueve la participación ciu-
dadana al deÞ nir claramente los mecanismos de participación. Como resul-
tado, se ha logrado mantener bajos índices delictivos y una percepción ge-
neral de seguridad y paz en la comunidad.

Ambos programas están alineados con objetivos nacionales que reconocen 
la importancia de actuar de manera responsable en el presente, conside-
rando las necesidades de las generaciones futuras y promoviendo políticas 
públicas que respondan a las condiciones locales especíÞ cas.
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En cuanto a la Þ nanciación, se asigna un presupuesto considerable de 
$177,739,919.85 para el periodo evaluado, lo que reß eja el compromiso del 
municipio de Cozumel con la mejora de la infraestructura urbana y la gestión 
Þ nanciera eÞ ciente.

En resumen, estos programas representan un enfoque integral para abordar 
los desafíos urbanos y administrativos en Cozumel. Buscan crear un entorno 
más sostenible, seguro y eÞ ciente, mejorando la calidad de vida de los ha-
bitantes y la experiencia de los visitantes en este hermoso destino turístico.
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Tema I. Diseño del programa.

I. Diseño.

A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 
PROGRAMA

Con base en la identiÞ cación que la dependencia, entidad y/o la unidad res-
ponsable del programa hayan realizado del problema o necesidad que se 
espera resolver con la ejecución del programa se debe realizar un análisis 
que permita contestar las siguientes preguntas:

1.El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identifi cado en un documento que cuenta con la siguiente información:

a)El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 
una situación que puede ser revertida.

b)Se defi ne la población que tiene el problema o necesidad.

c)Se defi ne el plazo para su revisión y su actualización.

Nivel

2

Criterios

•El programa tiene identiÞ cado el problema o necesi-
dad que busca resolver, y
•El problema cumple con al menos una de las caracte-
rísticas establecidas en la pregunta.

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específi ca: 

a) Causas, efectos y características del problema.

b) Cuantifi cación y características de la población que presenta el pro-
blema.

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema.

d) El plazo para su revisión y su actualización.

Se abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, con-
tiene la necesidad prioritaria. Esta se encuentra en al plan municipal de 
desarrollo y arboles de objetivo y problemas. 
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Nivel

Nivel

2

2

Criterios

Criterios

•El programa cuenta con documentos, información y/o 
evidencias que le permiten conocer la situación del pro-
blema que pretende atender, y
•El diagnóstico cumple con una de las características es-
tablecidas en la pregunta.

• El programa cuenta con una justiÞ cación teórica o 
empírica documentada que sustente el tipo de in-
tervención que el programa lleva a cabo en la pobla-
ción objetivo, y

• La justiÞ cación teórica o empírica documentada es 
consistente con el diagnóstico del problema. 

3. ¿Existe justifi cación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo?

Se destaca la importancia del programa que se encuentra documentada 
en el plan municipal de desarrollo 2021-2024.

Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa, se describe 
de manera que abordan los aspectos fundamentales en el documento 
principal, contiene la necesidad prioritaria. Esta se encuentra en los arbo-
les de objetivos y problemas.
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B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRA-
TEGIAS NACIONALES

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que:

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del pro-
grama sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo.

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) me-
ta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o insti-
tucional.

Nivel

2

Criterios

•El programa cuenta con un documento en el que se es-
tablece la relación del Propósito con los objetivo(s) del 
programa sectorial, especial, institucional o nacional, y
•Es posible determinar vinculación con uno de los as-
pectos establecidos en la pregunta.

5.¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 
institucional o nacional relacionado con el programa?

Se encuentran en el Plan Municipal de Desarrollo vigente, los programas secto-
riales, especiales, institucionales y/o nacionales (Igualdad de género, no discrimi-
nación e inclusión) relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o documento 
normativo.

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del De-
sarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015?

6.1. En la respuesta se debe deÞ nir y justificar la vinculación entre el progra-
ma y los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguien-
tes definiciones:

Se abordan los aspectos fundamentales en los programas presupuesta-
rios y en las matrices de indicadores para resultados.
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a) Directa: El logro del Propósito es suÞ ciente para el cumplimiento de al 
menos uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015.

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos 
uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible o a la Agenda de Desarrollo Post 2015.

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al me-
nos uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015.

6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o 
documento normativo y de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015.

6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas 
de las preguntas 4, 5, 13 y 21. 
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Población potencial y objetivo

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están defi nidas en documentos ofi -
ciales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente informa-
ción y características: 

a) Unidad de medida. 
b) Están cuantifi cadas.
c) Metodología para su cuantifi cación y fuentes de información.
d)Se defi ne un plazo para su revisión y actualización.

Nivel

Nivel

2

1

Criterios

Criterios

•El programa tiene deÞ nidas las poblaciones (potencial 
y objetivo), y
•Las deÞ niciones cumplen con al menos una de las ca-
racterísticas establecidas.

•La información de los beneÞ ciarios cumple con una de 
las características establecidas. 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de benefi ciarios) que: 

a) Incluya las características de los benefi ciarios establecidas en su do-
cumento normativo.
b) Incluya el tipo de apoyo otorgado.
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identifi cación por be-
nefi ciario que no cambie en el tiempo.
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actua-
lización
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9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus benefi ciarios, 
explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la pe-
riodicidad de las mediciones.

9.1 En la respuesta se explica el procedimiento para recolectar información 
de sus beneÞ ciarios (características socioeconómicas para personas físicas y 
características especíÞ cas para personas morales). Asimismo, se señalan las 
variables que mide y la periodicidad con que se realizan las mediciones. De 
manera adicional, se indica si se recolecta información de no beneÞ ciarios 
con Þ nes de comparación con la población beneÞ ciaria y especiÞ car qué tipo 
de información.

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 
oÞ ciales, padrón de beneÞ ciarios, bases de datos y/o sistemas informativos.

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de 
las preguntas 7, 8, 21 y 22.
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D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RE-
SULTADOS

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identifi car el 
resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados

11.Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la si-
guiente información: 

a) Nombre.  
b) Defi nición.
c) Método de cálculo.
d) Unidad de Medida.
e) Frecuencia de Medición.
f) Línea base.
g) Metas.
h)Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).

Nivel

1

Criterios

• Algunas de las Actividades de la MIR se identiÞ -
can en las ROP o documento normativo del programa.

Nivel

4

Criterios

•Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicado-
res del programa tienen las características establecidas.

Se identiÞ ca el resumen narativo de la matriz de cinidcadores para 
resultados, con el Þ n, proposito, componentes y actividades del pro-
grama.

Si. Las Þ chas técnicas cuentan con la información que se solicita, y contie-
ne complementos para su mejor interpretación y comprensión.
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Nivel

4

Criterios

•Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del 
programa tienen las características establecidas.

Si. La matriz de indicadores para resultados, cuenta con las características 
que se solicitan para su comprensión e interpretación.

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguien-
tes características: 

a) Cuentan con unidad de medida. 
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos huma-
nos y fi nancieros con los que cuenta el programa. 
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E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS 
CON OTROS PROGRAMAS FEDERALES

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría 
tener complementariedad y/o coincidencias?

13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes 
aspectos para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Pro-
pósito de los programas y/o acciones de desarrollo social en otros niveles 
de gobierno, b) la deÞ nición de la población objetivo, c) los tipos de apoyo 
otorgados por el programa y d) la cobertura del programa. 

En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre pro-
gramas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de go-
bierno” (Formato predeterminado), se deben incluir las citas de los textos 
que son similares entre el programa evaluado y los otros programas federa-
les y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno. Mediante 
el análisis se deben detectar los casos en que: a) los objetivos son similares y 
por lo tanto podrían existir coincidencias; b) atienden a la misma población, 
pero los apoyos son diferentes y por lo tanto, pueden ser complementarios; 
c) sus Componentes son similares o iguales y atienden a diferente población, 
por lo tanto, son complementarios; y d) sus Componentes son similares o 
iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, coinciden. El formato 
del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos Términos 
de Referencia.

Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las com-
plementariedades en los documentos normativos y/o convenios de colabo-
ración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer canales de 
coordinación.

13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 
oÞ ciales, ROP y MIR de programas federales y/o acciones de desarrollo social 
en otros niveles de gobierno.

13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas 
de las preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10.



19

6. Tema II. Planeación y Orientación a Resultados del programa.

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico 
con las siguientes características:

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 
sigue un procedimiento establecido en un documento.
b) Contempla el mediano y/o largo plazo.
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Pro-
pósito del programa.
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 
resultados.

15.El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus obje-
tivos que:

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 
siguen un procedimiento establecido en un documento.
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del pro-
grama.
c) Tienen establecidas sus metas.
d) Se revisan y actualizan.

Nivel

4

Criterios

•El plan estratégico tiene todas las características esta-
blecidas.

Nivel

4

Criterios

• Los planes de trabajo anuales tienen todas de las ca-
racterísticas establecidas.

Si. Cuenta con el plan municipal de desarrollo 2021-2024, de la misma 
forma con la matriz de indicadores para resultados del programa, en ellos 
se contiene las características solicitadas.
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Si. Estos planes de trabajo, contienen la información propia en detalle para 
su analisis y comprensión. Estos se encuentran en el plan municipal de 
desarrollo 2021-2024, la matriz de indicadores para resultados y las Þ chas 
técnicas de este programa.

Si. Se realizo un diagnostico de las evaluaciones externas realizadas en 
ejercicios Þ scales de años anteriores.

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 
EVALUACIÓN

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas:

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de de-
cisiones sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones 
externas.
b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento esta-
blecido en un documento.
c) Para defi nir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su ges-
tión y/o sus resultados.
d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de 
la unidad de planeación y/o evaluación.

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasifi cados 
como específi cos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué por-
centaje han sido solventados de acuerdo con lo establecido en los docu-
mentos de trabajo y/o institucionales? 

Nivel

4

Criterios

• El programa utiliza informes de evaluación externa y 
tiene todas las características establecidas.

Nivel

1

Criterios

•Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han 
solventado y las acciones de mejora están siendo im-
plementadas de acuerdo con lo establecido en los do-
cumentos de trabajo e institucionales.
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18. ¿Con las acciones defi nidas en los documentos de trabajo e instituciona-
les, que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos 
para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de 
informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administra-
ción Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados 
establecidos?

Se indican los resultados de la implementación de las acciones para aten-
der los ASM y coinciden con los resultados esperados establecidos en los 
documentos de trabajo e institucionales; adicionalmente, se señalan si 
el producto/evidencia del resultado permite dar cuenta del mismo y, en 
su caso, se considera que existen efectos adicionales de dichas acciones 
que el programa no haya identiÞ cado. El análisis se realiza en una matriz 
que debe adjuntarse 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos 
tres años no han sido atendidas y por qué?

Se señalan las recomendaciones no han sido atendidas y su justiÞ cación. 
Asimismo, se identiÞ can cuáles recomendaciones se considera que afectan 
directamente el propósito del programa. El análisis se adjunta en una matriz.

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y 
de su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera impor-
tante evaluar mediante instancias externas? 

Se establece una síntesis con los resultados de las principales evalua-
ciones externas realizadas al programa; de los temas evaluados y de los 
resultados de las evaluaciones, considerados para sugerir los temas a ser 
evaluados por instancias externas y justiÞ car el porqué de la selección de 
estos temas.

H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN

21.  El Programa recolecta información acerca de:

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 
especial, institucional o nacional.
b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los benefi ciarios en el tiem-
po.
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c) Las características socioeconómicas de sus benefi ciarios.
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son bene-
fi ciarias, con fi nes de comparación con la población benefi ciaria. 

Nivel

4

Criterios

• El programa recolecta información acerca de todos de 
los aspectos establecidos.

Nivel

1

Criterios

•La información que recolecta el programa cuenta con 
una o dos de las características establecidas.

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con 
las siguientes características:

a) Es oportuna.
b) Es confi able, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación.
c) Está sistematizada.
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indi-
cadores de Actividades y Componentes.
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera perma-
nente.

7. Tema III. Cobertura y Focalización del programa (3 cuartillas)

I.Análisis de cobertura

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características:

a) Incluye la defi nición de la población objetivo.
b) Especifi ca metas de cobertura anual.
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 
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Nivel

1

Criterios

•La estrategia de cobertura cuenta con una de las carac-
terísticas establecidas.

24.¿El programa cuenta con mecanismos para identifi car su población ob-
jetivo? En caso de contar con estos, especifi que cuáles y qué información 
utiliza para hacerlo. 

Se escribe y se valora, de manera resumida, la metodología de focaliza-
ción y las fuentes de información. 

25. A partir de las defi niciones de la población potencial, la población ob-
jetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa?

Se analiza la evolución de la población atendida y su convergencia con 
la población potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda 
la población objetivo. El análisis se sustenta con información y se adjunta 
en el. También, se responde que resultados en términos de cobertura se 
pueden identiÞ car y observar en las áreas de oportunidad, en las deÞ ni-
ciones, cuantiÞ caciones y focalización.
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8. Tema IV. Operación del programa 

J.Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad aplicable

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa 
para cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del 
programa), así como los procesos clave en la operación del programa. 

Se analizan los diagramas de flujo que describan tanto el proceso general, 
así como los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso clave 
aquellas actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcan-
zar los objetivos del programa.

Procesos relevantes: Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los 
apoyos; para la selección de proyectos y/o beneÞ ciarios; de registro y control 
que permiten asegurar que todos los criterios de elegibilidad y requisitos 
establecidos en las ROP o documento normativo se cumplen para la selec-
ción de proyectos y/o beneÞ ciarios; apoyos entregados y ejecución de obras; 
entre otros.
Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las 
Actividades de la MIR.

FORMATO DEL ANEXO 12 “DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS COMPONENTES 
Y PROCESOS CLAVES”

Elementos para la construcción de un diagrama de fl ujo
1. IdentiÞ car a los actores claves del proceso.
2. IdentiÞ car el paso inicial y el paso Þ nal del proceso (cómo empieza y 
cómo Þ naliza el proceso).
3. Determinar las actividades que realiza cada actor en el proceso y des-
cribir brevemente en qué consisten.
4. Unir las distintas actividades, creando una secuencia lógica y temporal 
de las mismas.
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5. Alinear todas las actividades con sus respectivos actores, identiÞ cando 
los distintos sistemas y documentos que intervienen en cada caso.

Fuente: Secretaría de la Función Pública (2016). Guía para la Optimización, Estandarización y Mejora Continua de Procesos
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Solicitud de apoyos,
27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite co-
nocer la demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 
(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específi cas en el caso de 
personas morales)

Nivel

1

Criterios

• El programa cuenta con información sistematizada, 
pero ésta no permite conocer la demanda total de apo-
yos ni las características de los solicitantes. 

Nivel

1

Criterios

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo.
• Los procedimientos cuentan con una de las caracterís-
ticas descritas.

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo cuentan con las siguientes características:

a) Corresponden a las características de la población objetivo. 
b) Existen formatos defi nidos.
c) Están disponibles para la población objetivo.
d) Están apegados al documento normativo del programa.

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verifi car el pro-
cedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con 
las siguientes características:

a) Son consistentes con las características de la población objetivo. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias    
 ejecutoras

c) Están sistematizados.
d) Están difundidos públicamente.
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Nivel

1

Criterios

• Los mecanismos para veriÞ car el procedimiento para 
recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo 
tienen una de las características establecidas.

Nivel

1

Criterios

•Los procedimientos para la selección de beneÞ ciarios 
y/o proyectos tienen una de las características estable-
cidas.

Selección de benefi ciarios y/o proyectos

30. Los procedimientos del programa para la selección de benefi ciarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características: 

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especifi cados, es decir, 
no existe ambigüedad en su redacción.
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias   
 ejecutoras. 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente.

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verifi car el pro-
cedimiento de selección de benefi ciarios y/o proyectos y tienen las siguien-
tes características:

a) Permiten identifi car si la selección se realiza con base en los criterios   
 de elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normati  
 vos.
b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias   
 ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proce-
so de selección de proyectos y/o benefi ciarios.
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Nivel

1

Criterios

• Los mecanismos para veriÞ car la selección de bene-
Þ ciarios y/o proyectos tienen una de las características 
establecidas.

Nivel

1

Criterios

•Los procedimientos para otorgar los apoyos a los be-
neÞ ciarios tienen una de las características establecidas.

Nivel

1

Criterios

• Los procedimientos de ejecución de obras y/o accio-
nes tienen una de las características establecidas.

Tipos de apoyos

32.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los benefi ciarios tienen las 
siguientes características: 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias   
 ejecutoras. 
b) Están sistematizados.
c) Están difundidos públicamente.
d) Están apegados al documento normativo del programa.
Ejecución.

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 
siguientes características: 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias   
 ejecutoras. 
b) Están sistematizados.
c) Están difundidos públicamente.
d) Están apegados al documento normativo del programa.
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Nivel

1

Criterios

• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución 
de obras y/o acciones tienen una de las características 
establecidas.

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimien-
to a la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características:

a) Permiten identifi car si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 
establecido en los documentos normativos del programa.
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias   
 ejecutoras.
c) Están sistematizados.
d) Son conocidos por operadores del programa.

K. Mejora y simplifi cación regulatoria

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho 
en los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 
solicitantes? 

Se describen las modiÞ caciones o implementaciones recientes en las ROP o 
documento normativo, explicando el hecho o circunstancia que motivó la 
modiÞ cación y el resultado provocado por esto, que impliquen una mejora 
y simpliÞ cación regulatoria o de procesos en el programa y cuyos beneÞ cios 
se presenten en términos de: reducción de tiempos, reducción de costos de 
operación, reducción de cantidad de requisitos, etc.

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que 
opera el programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecuto-
ras y/o a los benefi ciarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado?

Se explica qué informes, sistemas o documentación fue revisada; asi como la 
descripción de los mecanismos de transferencias detallando la participación 
de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese caso, 
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la propuesta para solucionar dicha problemática.

L. Efi ciencia y economía operativa del programa.

Registro de operaciones programáticas y presupuestales.

38. El programa identifi ca y cuantifi ca los gastos en los que incurre para gene-
rar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las 
siguientes categorías:

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados 
de los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población 
atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para 
la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos 
(permiten aumentar la efi ciencia, forman parte de los procesos de apoyo. 
Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los capítu-
los 2000, 3000 y/o 4000).

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de 
calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la 
población objetivo (unidades móviles, edifi cios, etc.). Considere recursos 
de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000.

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes 
cuya duración en el programa es superior a un año. Considere recursos 
de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, 
inversiones complementarias).

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=-
Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus 
primeros dos años de operación se deben considerar adicionalmente en 
el numerador los Gastos en capital.

Nivel

4

Criterios

• El programa identiÞ ca y cuantiÞ ca los gastos en opera-
ción y desglosa todos los conceptos establecidos.
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Nivel

1

Criterios

• Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa 
tienen una de las características establecidas.

Economía.

39. ¿Cuáles son las fuentes de fi nanciamiento para la operación del progra-
ma y qué proporción del presupuesto total del programa representa cada 
una de las fuentes? 

En la respuesta se deben indicar las fuentes de fi nanciamiento del pro-
grama; los montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso 
de que existan diferencias entre el presupuesto ejercido y el asignado, se 
deben detallar e identifi car las causas.

M. Sistematización de la información

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta 
el programa tienen las siguientes características: 

a) Cuentan con fuentes de información confi ables y permiten verifi car o 
validar la información capturada. 

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actuali-
zación de los valores de las variables. 

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso co-
rrespondiente.

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información 
de las aplicaciones o sistemas.
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N. Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos.

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Activida-
des y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa 
respecto de sus metas?

Si. Estas se presentan se presentan en las Matrices de indicadores para 
resultados de los programas del ejercicio 2022.

RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características:

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, 
esto es, disponibles en la página electrónica.

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difun-
didos en la página.

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitu-
des de acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad 
aplicable.

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la partici-
pación ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las 
condiciones que permitan que ésta permee en los términos que señala la 
normatividad aplicable.

Nivel

1

Criterios

• Los mecanismos de transparencia y rendición de cuen-
tas tienen una de las características establecidas.

Si. Estas se presentan se presentan en las Þ chas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022.
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Nivel

2

Criterios

• Los instrumentos para medir el grado de satisfacción 
de la población atendida tienen el inciso a) de las carac-
terísticas establecidas.

Nivel

2

Criterios

•Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o 
de Propósito.

9. Tema V. Percepción de la Población Atendida del programa.

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción 
de su población atendida con las siguientes características:

 a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas. 

b) Corresponden a las características de sus benefi ciarios.

c) Los resultados que arrojan son representativos. 

10. Tema VI: Resultados del programa. 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propó-
sito?

a) Con indicadores de la MIR.

b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.

c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 
internacionales que muestran el impacto de programas similares.

d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto

Si. Estas se presentan se presentan en las Þ chas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022.

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 
Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados? 
46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no 
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Si. En la matriz de indicadores para resultados, en los niveles de FIN y Pro-
posito, los resultados son los programados en la MIR.

sean de impacto y que permiten identifi car hallazgos relacionados con el Fin 
y el Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características:

a) Se compara la situación de los benefi ciarios en al menos dos puntos en 
el tiempo, antes y después de otorgado el apoyo.

b) La metodología utilizada permite identifi car algún tipo de relación en-
tre la situación actual de los benefi ciarios y la intervención del Programa.

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utiliza-
dos para medir los resultados se refi ere al Fin y Propósito y/o característi-
cas directamente relacionadas con ellos.

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 
los resultados entre los benefi ciarios del Programa.

Nivel

1

Criterios

•l programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que 
no son de impacto, que permite(n) identiÞ car uno o va-
rios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito 
del programa y tiene(n) una de las características esta-
blecidas. 

Si. Se veriÞ co que cuenta con evaluaciones externas de ejercicios Þ scales 
de años anteriores en la que se identiÞ can hallazgos relacionados.

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferen-
tes a evaluaciones de impacto, que permiten identifi car uno o varios hallaz-
gos relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los 
resultados reportados en esas evaluaciones? 

Se señalan los hallazgos especíÞ cos identiÞ cados y, en caso de conside-
rarlo, las áreas de oportunidad identiÞ cadas en las fuentes de informa-
ción utilizadas.
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48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o eva-
luaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas 
similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las 
siguientes características:

I. Se compara un grupo de benefi ciarios con uno de no benefi ciarios de 
características similares.

II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del pro-
grama y la información disponible, es decir, permite generar una estima-
ción lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de bene-
fi ciarios y no benefi ciarios.

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.

IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 
los resultados.

Nivel

1

Criterios

•La evaluación de impacto tiene la característica I.

49.En caso de que el programa cuente con información de estudios o eva-
luaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de programas 
similares ¿qué resultados se han demostrado? 

Se indica el impacto demostrado en programas similares, así como las 
características del estudio o de la evaluación rigurosa existente. Se debe 
revisar la metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la 
comparabilidad de los grupos, las fuentes de información y el diseño 
muestral de la evaluación. 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con 
qué características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones:

a) Se compara un grupo de benefi ciarios con uno de no benefi ciarios de 
características similares.

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del 
programa y la información disponible, es decir, permite generar una es-
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timación lo más libre posible de sesgos en la comparación del grupo de 
benefi ciarios y no benefi ciarios.

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de 
los resultados.

Nivel

1

Criterios

•La evaluación de impacto tiene la característica a).

Nivel

2

Criterios

• Se reportan efectos positivos del programa en varia-
bles relacionadas con el Fin o el Propósito del programa.

51.En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan 
con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la pregun-
ta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones? 2 

11. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Reco-
mendaciones. 

Se captura en el anexo del MOCYR “Principales Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”, las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, especiÞ cadas por cada tema de la evaluación. En 
dicha tabla se debe incluir máximo 5 fortalezas y/u oportunidades, 5 debili-
dades y/o amenazas, y 5 recomendaciones por tema de la evaluación.

El formato la tabla del MOCYR, donde se debe responder, es el siguiente:
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12. Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 
Resultados.

COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONSISTEN-
CIA Y RESULTADOS

Se cuenta con evaluaciones de ejercicios Þ scales anteriores en la cual se hace 
el comparativo de los resultados de los análisis de Fortalezas, Oportunida-
des, Debilidades y Amenazas de la Evaluación de Consistencia y Resultados 
anterior y este ejercicio, señalando cuáles aspectos se mantienen y los avan-
ces identiÞ cados. 
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13. Conclusiones 

La evaluación de consistencia y resultados del Fondo de Infraestructura So-
cial Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FIS-
MDF),  emerge como una herramienta esencial en la gestión de políticas 
públicas y el desarrollo social. A lo largo de esta exploración profunda, he-
mos examinado la importancia y los elementos fundamentales de esta eva-
luación, resaltando su papel en la toma de decisiones informadas, la mejora 
continua y la rendición de cuentas en el ámbito de las políticas y programas 
gubernamentales.

En un mundo donde los desafíos sociales son diversos y complejos, las políti-
cas y programas son instrumentos clave para abordarlos de manera efectiva. 
Sin embargo, el simple diseño e implementación de estas intervenciones no 
garantiza su éxito. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consisten-
cia y resultados. Esta práctica no solo busca medir la coherencia interna de 
las políticas, asegurando que cada componente trabaje en armonía hacia 
objetivos comunes, sino que también examina su efectividad en generar im-
pacto real y duradero en la sociedad.

La consistencia interna de las políticas y programas es fundamental para 
lograr resultados exitosos. Una política bien diseñada es aquella en la que 
todas las partes se conectan de manera lógica y sinérgica, evitando contra-
dicciones y superposiciones. Esta coherencia no solo se reÞ ere a la relación 
entre los elementos de una política, sino también a su alineación con los va-
lores y metas más amplias de la sociedad. Una política coherente es un paso 
estratégico hacia la materialización de una visión compartida de desarrollo.

La efectividad es otro pilar fundamental de la evaluación de consistencia y 
resultados. Si bien la coherencia establece las bases, la efectividad mide la 
capacidad real de una política para lograr los resultados previstos. A través 
de la evaluación de datos objetivos y cuantiÞ cables, se determina si los obje-
tivos se están cumpliendo y si los esfuerzos están produciendo los resultados 
deseados. La efectividad se conecta directamente con la capacidad de una 
política para generar impacto tangible en las vidas de las personas y en la 
sociedad en su conjunto.

La relevancia de la evaluación de consistencia y resultados trasciende los lí-
mites teóricos y se aplica directamente a la toma de decisiones informadas. 
Esta evaluación constante no solo promueve la eÞ ciencia y la eÞ cacia, sino 
que también fomenta una cultura de aprendizaje y mejora continua. Al reco-
nocer áreas de éxito y aquellas que necesitan ajustes, las políticas y progra-
mas pueden adaptarse para maximizar su impacto y responder de manera 
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más efectiva a las necesidades cambiantes de la sociedad.

La transparencia y la rendición de cuentas son aspectos centrales de una 
sociedad democrática y participativa. Aquí es donde la evaluación de consis-
tencia y resultados desempeña un papel crucial. Ciudadanos y partes inte-
resadas tienen el derecho de conocer cómo se están utilizando los recursos 
públicos y si las políticas están generando un impacto positivo. La evaluación 
proporciona datos objetivos que permiten una evaluación imparcial de las 
acciones gubernamentales, promoviendo la conÞ anza en el proceso y en las 
decisiones tomadas.

El programa objeto de la evaluación presentó evidencias de implementación 
de la metodología de marco lógico como herramienta para el desarrollo fo-
calizado de la población, sin embargo no presentó evidencias de los progra-
mas sectoriales, ni de contar con diagnosticos de población objetivo, ni de 
sistemas que permitan hacer el monitore del seguimiento de beneÞ ciarios 
del programa durante su desarrollo.
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15.Ficha Técnica con los datos generales de la instan-
cia evaluadora.

DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA
Nombre del coordinador de la evaluación: 
MTRA. ARQ. Cecilia Irazú  Azueta Acosta

Cargo: 
Representante Legal y Coordinador  

Institución a la que pertenece: 
ARYF Consultores Mexicanos S.C

Principales colaboradores: 
Janet Aguirre Dergal, José Elahi Azueta Acosta, Miguel Angel Pérez Arana, 
Julio Alfonso Ortegón Espadas. 

Correo electrónico del coordinador de la evaluación:
aryf.consultoresm@outlook.es

Teléfono (con clave lada):
983 835 8949 y 983 167 0213
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16. Anexos. 
Anexo 1 “Metodología para la cuantifi cación de las poblaciones Potencial y 
Objetivo”.
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Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 
mejora”. 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 
observar el Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 
mejora.
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Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles 
de mejora” (Formato libre).

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 
observar el Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles 
de mejora.
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Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de evaluacio-
nes externas” (Formato libre).
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Anexo 11 “Información de la Población Atendida”. 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 
observar la información de la población atendida.
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Anexo 12 “Diagramas de fl ujo de los Componentes y procesos claves”.

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 
observar los Diagramas de ß ujo de los Componentes y procesos claves.
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Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasifi cación”. 
(Captura en sistema).

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permi-
tan observar los gatos desglosados del programa y criterios de clasiÞ cación 
capturados en sistema.
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Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Pobla-
ción Atendida”. 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permi-
tan observar los Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
Población Atendida.
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Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de Consisten-
cia y Resultados anterior”.

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 
observar la Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia 
y Resultados anterior.





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 



 

RESUMEN EJECUTIVO. 
 

La relevancia de la evaluación del Programa de Diversificación Económica: Turismo 

de Vanguardia, de consistencia y resultados trasciende los límites de la teoría y se 

arraiga en la práctica concreta de la toma de decisiones informadas. El Municipio 

de Cozumel se encarga de políticas públicas que deben ser capaces de evaluar de 

manera precisa y objetiva si sus estrategias están funcionando según lo previsto. 

Esto no solo impulsa la eficiencia y la eficacia, sino que también fomenta una cultura 

de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer las áreas de éxito y aquellas que 

necesitan ajustes, las políticas y programas pueden ser adaptados para maximizar 

su impacto y responder de manera más efectiva a las necesidades cambiantes de 

la sociedad. 
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1. INTRODUCCIÓN. 
 

La evaluación de consistencia y resultados es un proceso fundamental en el área 

de la formulación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de analizar en 

profundidad la efectividad y el impacto de las acciones gubernamentales en la 

búsqueda de objetivos sociales y de desarrollo. A lo largo de esta extensa 

exploración, se examinarán las múltiples facetas y complejidades que implica esta 

evaluación, resaltando su importancia, metodologías, desafíos y su rol central en la 

promoción de un desarrollo sostenible y equitativo en la sociedad. 

 

En un entorno global caracterizado por la creciente demanda de recursos y la 

necesidad de atender a diversas problemáticas sociales, económicas y 

ambientales, las políticas públicas se erigen como herramientas esenciales para 

lograr un cambio positivo y significativo en la vida de los ciudadanos. Sin embargo, 

la mera implementación de programas y estrategias no garantiza automáticamente 

resultados exitosos. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consistencia y 

resultados, cuyo propósito primordial es examinar minuciosamente el diseño, la 

coherencia y la efectividad de estas políticas para asegurar que estén generando 

los impactos deseados y abordando los desafíos planteados. 

 

Un elemento fundamental en la evaluación de consistencia y resultados es la noción 

de "consistencia". Esto implica que las acciones y estrategias implementadas deben 

ser congruentes entre sí, creando una sinergia que permita alcanzar los objetivos 

de manera más efectiva. La evaluación de la consistencia se centra en analizar la 

coherencia interna de las políticas, considerando si los diferentes componentes 

trabajan en conjunto y si se evitan posibles contradicciones o duplicaciones. 

 

La evaluación de resultados, por otro lado, se enfoca en medir los efectos tangibles 

y mensurables de las políticas y programas. Esta etapa busca respuestas concretas 

a preguntas como: ¿Los objetivos se están cumpliendo? ¿Qué cambios reales se 
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han producido en la vida de los beneficiarios? Para lograr esto, se utilizan 

indicadores específicos que permiten medir el progreso y los logros obtenidos. 

 

Las metodologías empleadas en la evaluación de consistencia y resultados son 

diversas y pueden combinar enfoques cuantitativos y cualitativos. Los métodos 

cuantitativos implican la recopilación de evidencias y hallazgos, asi como análisis 

de datos numéricos, lo que permite medir y comparar el impacto de manera objetiva. 

Los métodos cualitativos, por otro lado, se centran en comprender las experiencias 

y percepciones de los beneficiarios, proporcionando una visión más completa de 

cómo las políticas están afectando sus vidas. 

 

El Municipio de Cozumel que solicita la evaluación del Programa de Diversificación 

Económica: Turismo de Vanguardia, que es de suma importancia. Al requerir esta 

evaluación, demuestra un compromiso con la mejora continua y la rendición de 

cuentas. La transparencia en la evaluación y en la difusión de los resultados es 

esencial para fomentar la confianza pública y garantizar que las políticas sean 

ajustadas y refinadas según sea necesario. 

 

En conclusión, la evaluación de consistencia y resultados emerge como una 

herramienta crítica para evaluar el impacto y la efectividad de las políticas públicas. 

A través de un análisis riguroso y sistemático, se busca asegurar que las acciones 

gubernamentales sean coherentes, efectivas y generadoras de impacto positivo en 

la sociedad. A pesar de los desafíos inherentes, esta evaluación desempeña un 

papel vital en el proceso de toma de decisiones informadas y en la promoción de un 

desarrollo social y económico equitativo y sostenible. 
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2. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 
 

El programa "E004 Programa de Diversificación Económica: Turismo de 

Vanguardia" se enmarca en el contexto del municipio de  Cozumel, cuya principal 

actividad económica es el turismo. El programa surge en respuesta a la necesidad 

de vincular esta actividad económica con el mercado local, con la finalidad de lograr 

una diversificación y fortalecimiento sostenible de los sectores de comercio, 

servicios y emprendimientos locales. Además, busca establecer los mecanismos 

necesarios para atraer inversiones que posicionen a Cozumel como un destacado 

destino a nivel internacional. 

El problema central abordado por el programa se relaciona con la dependencia 

económica de Cozumel en el turismo y su falta de integración con la economía local. 

Esta dependencia puede resultar en vulnerabilidades económicas ante 

fluctuaciones en la industria turística. Por lo tanto, el programa se propone como 

una estrategia para mitigar esta vulnerabilidad y fomentar la sostenibilidad 

económica del municipio. 

En términos de metas y objetivos nacionales, el programa se alinea con la prioridad 

de fortalecer la diversificación de los mercados turísticos, tanto a nivel nacional 

como internacional. Este objetivo se ajusta a la visión más amplia de México de 

promover una economía turística diversificada y resiliente. 

El presupuesto asignado para el período evaluado es de $2,734,800.00. Esta 

inversión refleja el compromiso del programa en lograr sus objetivos y contribuir al 

desarrollo económico sostenible de Cozumel. 

Las principales metas del programa se enfocan en vincular la actividad turística con 

el mercado local, promoviendo así la diversificación y fortalecimiento de los sectores 

de comercio, servicios y emprendimientos locales. Además, se busca la generación 

de mecanismos que atraigan inversiones y posicionen a Cozumel como un destino 

de excelencia a nivel internacional. El propósito del programa se centra en la 

consolidación de los sectores de comercio, servicios e industria turística, y la 

generación de inversiones que permitan un posicionamiento sostenible del 
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municipio como destino turístico. Los componentes del programa incluyen el 

impulso de la promoción turística y el reconocimiento a nivel nacional e internacional 

de Cozumel, con el objetivo de atraer un flujo constante de visitantes y fortalecer su 

presencia en el mercado turístico global. 

En resumen, el programa "Turismo de Vanguardia" representa un esfuerzo 

estratégico para diversificar y fortalecer la economía de Cozumel a través de la 

vinculación del turismo con el mercado local, la atracción de inversiones y la 

promoción a nivel nacional e internacional. Su enfoque se alinea con los objetivos 

nacionales de México en cuanto a la diversificación de la economía turística y la 

creación de un destino sostenible y competitivo. 
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3. TEMA I. Diseño del programa. 
 

I. Diseño. 
 

A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 

Con base en la identificación que la dependencia, entidad y/o la unidad responsable 
del programa hayan realizado del problema o necesidad que se espera resolver con 
la ejecución del programa se debe realizar un análisis que permita contestar las 
siguientes preguntas: 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 
situación que puede ser revertida. 
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y 

 El problema cumple con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, contiene la 
necesidad prioritaria. Esta se encuentra en al plan municipal de desarrollo y 
arboles de objetivo y problemas.  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 
b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 
c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d) El plazo para su revisión y su actualización. 

 

Nivel  Criterios 
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2 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 
le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en 
la pregunta. 

 
Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa, se describe de 
manera que abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, 
contiene la necesidad prioritaria. Esta se encuentra en los arboles de objetivos 
y problemas. 
 
 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo? 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 
documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 
a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema.  

 

Se destaca la importancia del programa que se encuentra documentada en el plan 
municipal de desarrollo 2021-2024. 
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B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS 

NACIONALES 
 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 
objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional. 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
del Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos 
en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en los programas presupuestarios y en las 
matrices de indicadores para resultados. 

 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 
institucional o nacional relacionado con el programa? 
 

Se encuentran en el Plan Municipal de Desarrollo vigente, los programas 
sectoriales, especiales, institucionales y/o nacionales (Igualdad de género, no 
discriminación e inclusión) relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o 
documento normativo. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015? 
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6.1.  En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y 
los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la 
Agenda de Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguientes definiciones: 

 

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos 
uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o a la 
Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno 
de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 
la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o 
documento normativo y de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 5, 13 y 21.



 

9 
 

Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 
oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 
información y características:  

a) Unidad de medida.  
b) Están cuantificadas. 
c)  Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d)  Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

 

Nivel Criterios 

2 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 
 Las definiciones cumplen con al menos una de las características 

establecidas. 

 

 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización 

 

Nivel Criterios 

1  La información de los beneficiarios cumple con una de las características 
establecidas.  

 

 

 

 

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 
explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 
periodicidad de las mediciones. 
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9.1 En la respuesta se explica el procedimiento para recolectar información de sus 
beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y 
características específicas para personas morales). Asimismo, se señalan las 
variables que mide y la periodicidad con que se realizan las mediciones. De 
manera adicional, se indica si se recolecta información de no beneficiarios con 
fines de comparación con la población beneficiaria y especificar qué tipo de 
información. 

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 
padrón de beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 7, 8, 21 y 22. 
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D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 
narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 

Nivel Criterios 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o 
documento normativo del programa. 

 
Se identifica el resumen narativo de la matriz de cinidcadores para 
resultados, con el fin, proposito, componentes y actividades del programa. 
 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 
información:  

a) Nombre.   
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del 
programa tienen las características establecidas. 

 

Si. Las fichas técnicas cuentan con la información que se solicita, y contiene 
complementos para su mejor interpretación y comprensión. 

 



 

12 
 

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 
características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa.  
 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas. 

 

Si. La matriz de indicadores para resultados, cuenta con las características que se 
solicitan para su comprensión e interpretación. 
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E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES 
 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 
niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 
complementariedad y/o coincidencias? 

 

 

13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes 
aspectos para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de 
los programas y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno, b) la 
definición de la población objetivo, c) los tipos de apoyo otorgados por el programa 
y d) la cobertura del programa.  
 
En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” (Formato 
predeterminado), se deben incluir las citas de los textos que son similares entre el 
programa evaluado y los otros programas federales y/o acciones de desarrollo 
social en otros niveles de gobierno. Mediante el análisis se deben detectar los casos 
en que: a) los objetivos son similares y por lo tanto podrían existir coincidencias; b) 
atienden a la misma población, pero los apoyos son diferentes y por lo tanto, pueden 
ser complementarios; c) sus Componentes son similares o iguales y atienden a 
diferente población, por lo tanto, son complementarios; y d) sus Componentes son 
similares o iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, coinciden. El 
formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos 
Términos de Referencia. 
 
Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las 
complementariedades en los documentos normativos y/o convenios de 
colaboración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer canales de 
coordinación. 
 
13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 
oficiales, ROP y MIR de programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno. 
 
13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de 
las preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
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4. TEMA II. Planeación y orientación a resultados del programa. 
 

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  
 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 
siguientes características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 
un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del 

programa. 
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 

Nivel Criterios 

4  El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

Si. Cuenta con el plan municipal de desarrollo 2021-2024, de la misma forma con la 
matriz de indicadores para resultados del programa, en ellos se contiene las 
características solicitadas. 

 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus 
objetivos que: 
 
a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 
c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

 
 

Nivel Criterios 

4 
 Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 
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Si. Estos planes de trabajo, contienen la información propia en detalle para su 
analisis y comprensión. Estos se encuentran en el plan municipal de desarrollo 
2021-2024, la matriz de indicadores para resultados y las fichas técnicas de este 
programa. 

 

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 
 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 
 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones 
sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en 
un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o 
sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 
unidad de planeación y/o evaluación. 

 
 

Nivel  Criterios  

4 
 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas. 

 

Si. Se realizo un diagnostico de las evaluaciones externas realizadas en ejercicios 
fiscales de años anteriores. 

 

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 
específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han 
sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de 
trabajo y/o institucionales?  

 

Nivel  Criterios  

1 
 Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y las 

acciones de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo 
establecido en los documentos de trabajo e institucionales. 
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18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, 
que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para 
el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes 
y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados 
establecidos? 

 

Se indican los resultados de la implementación de las acciones para atender los 
ASM y coinciden con los resultados esperados establecidos en los documentos de 
trabajo e institucionales; adicionalmente, se señalan si el producto/evidencia del 
resultado permite dar cuenta del mismo y, en su caso, se considera que existen 
efectos adicionales de dichas acciones que el programa no haya identificado. El 
análisis se realiza en una matriz que debe adjuntarse  
 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 
años no han sido atendidas y por qué? 
 

Se señalan las recomendaciones no han sido atendidas y su justificación. Asimismo, 
se identifican cuáles recomendaciones se considera que afectan directamente el 
propósito del programa. El análisis se adjunta en una matriz. 
 

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de 
su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante 
evaluar mediante instancias externas?  

 
Se establece una síntesis con los resultados de las principales evaluaciones 
externas realizadas al programa; de los temas evaluados y de los resultados de las 
evaluaciones, considerados para sugerir los temas a ser evaluados por instancias 
externas y justificar el porqué de la selección de estos temas. 

 

H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

21.  El Programa recolecta información acerca de: 
 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
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d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 
beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria.  

 
 

Nivel Criterios 

4  El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos 
establecidos. 

 
 
 
 
 
 

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 
siguientes características: 
 

a) Es oportuna. 
b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c) Está sistematizada. 
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores 

de Actividades y Componentes. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 
 

Nivel  
Criterios 

1  La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de 
las características establecidas. 

 

5. TEMA III. Cobertura y focalización del programa (3 cuartillas) 
 

Análisis de cobertura 
 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 
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Nivel  Criterios 

1  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características 
establecidas. 

 

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 
objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información 
utiliza para hacerlo.  

 

Se escribe y se valora, de manera resumida, la metodología de focalización y 
las fuentes de información.  

 

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y 
la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

Se analiza la evolución de la población atendida y su convergencia con la población 
potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda la población objetivo. 
El análisis se sustenta con información y se adjunta en el. También, se responde 
que resultados en términos de cobertura se pueden identificar y observar en las 
áreas de oportunidad, en las definiciones, cuantificaciones y focalización. 
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6. TEMA IV. Operación del programa  
 

I. Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad aplicable 
 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 
cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del 
programa), así como los procesos clave en la operación del programa.  

 

Se analizan los diagramas de flujo que describan tanto el proceso general, así como 
los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso clave aquellas 
actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcanzar los objetivos 
del programa. 
 

Procesos relevantes: Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los 
apoyos; para la selección de proyectos y/o beneficiarios; de registro y control que 
permiten asegurar que todos los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos 
en las ROP o documento normativo se cumplen para la selección de proyectos y/o 
beneficiarios; apoyos entregados y ejecución de obras; entre otros. 

Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las 
Actividades de la MIR. 

 

FORMATO DEL ANEXO 12 “DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS COMPONENTES Y PROCESOS 

CLAVES” 
 

Elementos para la construcción de un diagrama de flujo 

1. Identificar a los actores claves del proceso. 

2. Identificar el paso inicial y el paso final del proceso (cómo empieza y cómo finaliza 
el proceso). 

3. Determinar las actividades que realiza cada actor en el proceso y describir 
brevemente en qué consisten. 

4. Unir las distintas actividades, creando una secuencia lógica y temporal de las 
mismas. 
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5. Alinear todas las actividades con sus respectivos actores, identificando los 
distintos sistemas y documentos que intervienen en cada caso. 

Simbología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de la Función Pública (2016). Guía para la Optimización, Estandarización y Mejora Continua de Procesos 
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Solicitud de apoyos, 

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 
(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de 
personas morales) 

 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite 

conocer la demanda total de apoyos ni las características de los 
solicitantes.  

 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo cuentan con las siguientes características: 

 
a) Corresponden a las características de la población objetivo.  
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 
 Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

 
 
 

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo con las siguientes características: 
a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 
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Nivel Criterios 

1 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y 

dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen una de las características 
establecidas. 

 

Selección de beneficiarios y/o proyectos 

 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características:  
a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
c) Están sistematizados.  
d) Están difundidos públicamente. 

 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen una de las características establecidas. 

 

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 
siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen una de las características establecidas. 
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Tipos de apoyos 

 

32.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 
siguientes características:  
 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 
una de las características establecidas. 

 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 
características: 
 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en 
los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 
a beneficiarios tienen una de las características establecidas. 

 

Ejecución. 

 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 
características:  
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a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de 
las características establecidas. 

 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a 
la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 
establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 
acciones tienen una de las características establecidas. 
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J. Mejora y simplificación regulatoria 
 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en 
los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 
solicitantes?  

 
Se describen las modificaciones o implementaciones recientes en las ROP o 
documento normativo, explicando el hecho o circunstancia que motivó la 
modificación y el resultado provocado por esto, que impliquen una mejora y 
simplificación regulatoria o de procesos en el programa y cuyos beneficios se 
presenten en términos de: reducción de tiempos, reducción de costos de operación, 
reducción de cantidad de requisitos, etc. 
 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera 
el programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o 
a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

 

Se explica qué informes, sistemas o documentación fue revisada; asi como la 
descripción de los mecanismos de transferencias detallando la participación 
de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese caso, 
la propuesta para solucionar dicha problemática. 
 
 

K. Eficiencia y economía operativa del programa. 
 

Registro de operaciones programáticas y presupuestales. 

 

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar 
los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las 
siguientes categorías: 
a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 

subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 
considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la realización 
del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 
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la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 
capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de 
los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 
2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 
capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 
complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 
años de operación se deben considerar adicionalmente en el numerador los 
Gastos en capital. 

 
 

Nivel Criterios 

4  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 
todos los conceptos establecidos. 

 

 

Economía. 

 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y 
qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de 
las fuentes?  

 

En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa; los 
montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso de que existan 
diferencias entre el presupuesto ejercido y el asignado, se deben detallar e 
identificar las causas. 
 

L. Sistematización de la información 
 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 
programa tienen las siguientes características:  
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a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 
validar la información capturada.  

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización 
de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 
correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 
las aplicaciones o sistemas. 

 
 

Nivel Criterios  

1  Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de 
las características establecidas. 

 

M. Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos. 
 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades 
y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa 
respecto de sus metas? 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las Matrices de indicadores para resultados 
de los programas del ejercicio 2022. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 
 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características: 
 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, 
disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difundidos 
en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 
ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones 
que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad 
aplicable. 
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Nivel Criterios 

1  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de 
las características establecidas. 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 
 

7. TEMA V. Percepción de la Población Atendida del programa. 
 

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de 
su población atendida con las siguientes características: 
  

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos.  

 

Nivel Criterios 

2 
 

 Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 
atendida tienen el inciso a) de las características establecidas. 

 

 

 

8. TEMA VI: Resultados del programa.  
 

 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 
a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto 
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Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 

 
45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 

Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus 
resultados? 

 

Nivel Criterios 

2  Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

 

Si. En la matriz de indicadores para resultados, en los niveles de FIN y Proposito, 
los resultados son los programados en la MIR. 

 

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean 
de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el 
Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 
 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el 
tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la 
situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados 
para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características 
directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del Programa. 
 

Nivel Criterios 

1 

 El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de 
impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos relacionados 
con el Fin y/o el Propósito del programa y tiene(n) una de las 
características establecidas.  

 

Si. Se verifico que cuenta con evaluaciones externas de ejercicios fiscales de años 
anteriores en la que se identifican hallazgos relacionados. 

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes a 
evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos 
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relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los 
resultados reportados en esas evaluaciones?  

 

Se señalan los hallazgos específicos identificados y, en caso de considerarlo, 
las áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas. 
 

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 
 
I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 
II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y 

la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 

Nivel  Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica I. 

 
 

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares ¿qué resultados se han demostrado?  

 

Se indica el impacto demostrado en programas similares, así como las 
características del estudio o de la evaluación rigurosa existente. Se debe revisar 
la metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad 
de los grupos, las fuentes de información y el diseño muestral de la evaluación.  
 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 
características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 
 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 
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b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa 
y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 
 

Nivel Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica a). 

 
 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan 
con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la 
pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas 
evaluaciones?  

 

Nivel Criterios 

2 
 Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas 

con el Fin o el Propósito del programa. 

9. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS 
Y RECOMENDACIONES.  
 

Se captura en el anexo del MOCYR “Principales Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”, las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, especificadas por cada tema de la evaluación. En dicha 
tabla se debe incluir máximo 5 fortalezas y/u oportunidades, 5 debilidades y/o 
amenazas, y 5 recomendaciones por tema de la evaluación. 

 

El formato la tabla del MOCYR, donde se debe responder, es el siguiente: 

 

Tabla 1. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones” 
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Apartado 
de la 
evaluació
n: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad 

o amenaza 

Referencia 

(pregunta) 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño 

La dependencia cuenta 
con un marco 
normativo municipal 
congruente con el 
marco federal 
Existen normas y 
manuales sobre la 
armonización contable 
que son de utilidad a la 
Unidad responsable 

PMD 

 

Aplicación continua en la 
normatividad. 

Debilidad o Amenaza 

Diseño 

Se carece de 
información financiera 
detallada que cumpla 
con los criterios de la 
armonización contable. 
Contingencias 
económicas, políticas y 
sociales 

Emergencia 
sanitaria 

Aplicación inmediata de la 
legislación. 

 

10. COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y RESULTADOS. 
 

Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultados. 
 
Se cuenta con evaluaciones de ejercicios fiscales anteriores en la cual se hace el 
comparativo de los resultados de los análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior y 
este ejercicio, señalando cuáles aspectos se mantienen y los avances identificados. 
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11. CONCLUSIONES  
 

 

La evaluación de consistencia y resultados del Programa de Diversificación 

Económica: Turismo de Vanguardia,  emerge como una herramienta esencial en la 

gestión de políticas públicas y el desarrollo social. A lo largo de esta exploración 

profunda, hemos examinado la importancia y los elementos fundamentales de esta 

evaluación, resaltando su papel en la toma de decisiones informadas, la mejora 

continua y la rendición de cuentas en el ámbito de las políticas y programas 

gubernamentales. 

En un mundo donde los desafíos sociales son diversos y complejos, las políticas y 

programas son instrumentos clave para abordarlos de manera efectiva. Sin 

embargo, el simple diseño e implementación de estas intervenciones no garantiza 

su éxito. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consistencia y resultados. 

Esta práctica no solo busca medir la coherencia interna de las políticas, asegurando 

que cada componente trabaje en armonía hacia objetivos comunes, sino que 

también examina su efectividad en generar impacto real y duradero en la sociedad. 

La consistencia interna de las políticas y programas es fundamental para lograr 

resultados exitosos. Una política bien diseñada es aquella en la que todas las partes 

se conectan de manera lógica y sinérgica, evitando contradicciones y 

superposiciones. Esta coherencia no solo se refiere a la relación entre los elementos 

de una política, sino también a su alineación con los valores y metas más amplias 

de la sociedad. Una política coherente es un paso estratégico hacia la 

materialización de una visión compartida de desarrollo. 

La efectividad es otro pilar fundamental de la evaluación de consistencia y 

resultados. Si bien la coherencia establece las bases, la efectividad mide la 

capacidad real de una política para lograr los resultados previstos. A través de la 

evaluación de datos objetivos y cuantificables, se determina si los objetivos se están 

cumpliendo y si los esfuerzos están produciendo los resultados deseados. La 
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efectividad se conecta directamente con la capacidad de una política para generar 

impacto tangible en las vidas de las personas y en la sociedad en su conjunto. 

La relevancia de la evaluación de consistencia y resultados trasciende los límites 

teóricos y se aplica directamente a la toma de decisiones informadas. Esta 

evaluación constante no solo promueve la eficiencia y la eficacia, sino que también 

fomenta una cultura de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer áreas de éxito 

y aquellas que necesitan ajustes, las políticas y programas pueden adaptarse para 

maximizar su impacto y responder de manera más efectiva a las necesidades 

cambiantes de la sociedad. 

La transparencia y la rendición de cuentas son aspectos centrales de una sociedad 

democrática y participativa. Aquí es donde la evaluación de consistencia y 

resultados desempeña un papel crucial. Ciudadanos y partes interesadas tienen el 

derecho de conocer cómo se están utilizando los recursos públicos y si las políticas 

están generando un impacto positivo. La evaluación proporciona datos objetivos 

que permiten una evaluación imparcial de las acciones gubernamentales, 

promoviendo la confianza en el proceso y en las decisiones tomadas. 

En el caso del programa sujeto a evaluación se consideran algunas herramientas 

de planeación que se derivan del plan municipal de desarrollo, sin embargo se 

observa que no se presento evidencia de los programas sectoriales, así como de 

sistemas que permitan realizar diagnosticos de necesidades en la población 

objetivo, ni seguimiento a los beneficiarios del programa. 
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13. FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA 
EVALUADORA. 
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14. ANEXOS.  
Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones 
Potencial y Objetivo”. 
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Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios” . 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la base de datos de beneficiarios. Sin embargo, se observa que 

presentaron información respecto a la matriz de indicadores de desarrollo social, así 

como del Sistema de reporte de recursos federales transferidos, en los cuales se 

observa información de población objetivo atendida considerando los proyectos 

ejecutados del fondo/programa evaluado. 
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Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados”. 
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Anexo 4 “Indicadores”. 
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Anexo 5 “Metas del programa”. 
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Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 
acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”.  
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 

acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno. 
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Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 
mejora”. (Formato predeterminado) 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. 

 
 
 



 

107 
 

Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles 
de mejora” (Formato libre). 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. 
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Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 
evaluaciones externas” (Formato libre). 
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Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”. (Captura en sistema) 
 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Evolución de la cobertura. 
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Anexo 11 “Información de la Población Atendida”. (Formato predeterminado) 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la información de la población atendida.  
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Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”. 
(Formato libre) 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves. 
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Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. 
(Captura en sistema) 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los gatos desglosados del programa y criterios de clasificación capturados 

en sistema. 
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Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”. (Captura en 
sistema) 
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Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
Población Atendida” (Formato libre).  
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población 

Atendida. 
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Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia 
y Resultados anterior” (Formato libre). 
 

 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados anterior. 
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Resumen Ejecutivo. 

 

La relevancia de la evaluación del Programa de Desarrollo E001: Juntos por la 

Igualdad, de consistencia y resultados trasciende los límites de la teoría y se arraiga 

en la práctica concreta de la toma de decisiones informadas. El Municipio de 

Cozumel se encarga de políticas públicas que deben ser capaces de evaluar de 

manera precisa y objetiva si sus estrategias están funcionando según lo previsto. 

Esto no solo impulsa la eficiencia y la eficacia, sino que también fomenta una cultura 

de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer las áreas de éxito y aquellas que 

necesitan ajustes, las políticas y programas pueden ser adaptados para maximizar 

su impacto y responder de manera más efectiva a las necesidades cambiantes de 

la sociedad. 
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INTRODUCCIÓN. 
 

La evaluación de consistencia y resultados es un proceso fundamental en el área 

de la formulación y ejecución de políticas públicas, con el propósito de analizar en 

profundidad la efectividad y el impacto de las acciones gubernamentales en la 

búsqueda de objetivos sociales y de desarrollo. A lo largo de esta extensa 

exploración, se examinarán las múltiples facetas y complejidades que implica esta 

evaluación, resaltando su importancia, metodologías, desafíos y su rol central en la 

promoción de un desarrollo sostenible y equitativo en la sociedad. 

 

En un entorno global caracterizado por la creciente demanda de recursos y la 

necesidad de atender a diversas problemáticas sociales, económicas y 

ambientales, las políticas públicas se erigen como herramientas esenciales para 

lograr un cambio positivo y significativo en la vida de los ciudadanos. Sin embargo, 

la mera implementación de programas y estrategias no garantiza automáticamente 

resultados exitosos. Es aquí donde entra en juego la evaluación de consistencia y 

resultados, cuyo propósito primordial es examinar minuciosamente el diseño, la 

coherencia y la efectividad de estas políticas para asegurar que estén generando 

los impactos deseados y abordando los desafíos planteados. 

 

Un elemento fundamental en la evaluación de consistencia y resultados es la noción 

de "consistencia". Esto implica que las acciones y estrategias implementadas deben 

ser congruentes entre sí, creando una sinergia que permita alcanzar los objetivos 

de manera más efectiva. La evaluación de la consistencia se centra en analizar la 

coherencia interna de las políticas, considerando si los diferentes componentes 

trabajan en conjunto y si se evitan posibles contradicciones o duplicaciones. 

 

La evaluación de resultados, por otro lado, se enfoca en medir los efectos tangibles 

y mensurables de las políticas y programas. Esta etapa busca respuestas concretas 

a preguntas como: ¿Los objetivos se están cumpliendo? ¿Qué cambios reales se 
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han producido en la vida de los beneficiarios? Para lograr esto, se utilizan 

indicadores específicos que permiten medir el progreso y los logros obtenidos. 

Las metodologías empleadas en la evaluación de consistencia y resultados son 

diversas y pueden combinar enfoques cuantitativos y cualitativos. Los métodos 

cuantitativos implican la recopilación de evidencias y hallazgos, asi como análisis 

de datos numéricos, lo que permite medir y comparar el impacto de manera objetiva. 

Los métodos cualitativos, por otro lado, se centran en comprender las experiencias 

y percepciones de los beneficiarios, proporcionando una visión más completa de 

cómo las políticas están afectando sus vidas. 

 

El Municipio de Cozumel que solicita la evaluación del Programa de Desarrollo: 

Juntos por la Igualdad es de suma importancia. Al requerir esta evaluación, 

demuestra un compromiso con la mejora continua y la rendición de cuentas. La 

transparencia en la evaluación y en la difusión de los resultados es esencial para 

fomentar la confianza pública y garantizar que las políticas sean ajustadas y 

refinadas según sea necesario. 

 

En conclusión, la evaluación de consistencia y resultados emerge como una 

herramienta crítica para evaluar el impacto y la efectividad de las políticas públicas. 

A través de un análisis riguroso y sistemático, se busca asegurar que las acciones 

gubernamentales sean coherentes, efectivas y generadoras de impacto positivo en 

la sociedad. A pesar de los desafíos inherentes, esta evaluación desempeña un 

papel vital en el proceso de toma de decisiones informadas y en la promoción de un 

desarrollo social y económico equitativo y sostenible. 
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1. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA. 
 

En la Isla de Cozumel, se teje una narrativa de esperanza y equidad en forma del 

programa "Juntos por la Igualdad", conocido también como el "Programa de 

Desarrollo E001". Este programa emerge como un faro de transformación destinado 

a enriquecer la vida de los habitantes de este hermoso rincón de México.  

 

El desafío que enfrenta este programa es abrumador, abordar la carencia de 

servicios esenciales y enfrentar problemáticas sociales profundamente arraigadas. 

La misión es clara, contribuir al diseño e implementación de políticas públicas que 

fomenten el desarrollo integral de los habitantes de Cozumel, alentando su 

participación activa en la solución de los problemas que afectan a la comunidad. 

 

Una de las piedras angulares de este programa es la mejora del acceso a servicios 

de salud, un aspecto esencial para elevar la calidad de vida en la isla. Pero eso no 

es todo. También se busca definir y ofrecer una atractiva gama de actividades 

recreativas, culturales y deportivas que enriquezcan la vida de los habitantes y 

hagan de Cozumel un lugar aún más acogedor para sus visitantes. 

 

Este esfuerzo no se limita únicamente a lo local; se enlaza con metas nacionales de 

gran importancia. El programa se alinea con la búsqueda de igualdad efectiva de 

derechos entre mujeres y hombres, entre indígenas y mestizos, y entre jóvenes y 

adultos. Además, se compromete a erradicar prácticas discriminatorias que han 

afectado a segmentos enteros de la población. 

 

En su esencia, este programa busca impulsar un cambio significativo en la vida de 

los habitantes de Cozumel, fomentando su desarrollo integral a través de la 

participación ciudadana activa, el acceso a servicios de salud de calidad y la 

promoción de actividades recreativas, culturales y deportivas. 
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Para respaldar esta iniciativa, se ha asignado un presupuesto significativo de 

$24,733,170.52 para el período evaluado. Esto refleja el compromiso profundo con 

la comunidad y la determinación de hacer que Cozumel sea un lugar donde la 

igualdad y el bienestar prosperen en armonía con su belleza natural. 

 

En resumen, "Juntos por la Igualdad" es una narrativa de cambio, inclusión y 

desarrollo que se teje en la isla de Cozumel, con la esperanza de mejorar la vida de 

todos sus habitantes y visitantes, preservando al mismo tiempo sus tradiciones y su 

identidad local. 
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2. TEMA I. DISEÑO DEL PROGRAMA. 
 

I. Diseño. 

 

A. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL PROGRAMA 
 

Con base en la identificación que la dependencia, entidad y/o la unidad responsable 
del programa hayan realizado del problema o necesidad que se espera resolver con 
la ejecución del programa se debe realizar un análisis que permita contestar las 
siguientes preguntas: 

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 
situación que puede ser revertida. 
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 
c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 
SÍ 
 

Nivel Criterios 

2 

 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y 

 El problema cumple con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, contiene la 
necesidad prioritaria. Esta se encuentra en al plan municipal de desarrollo y 
arboles de objetivo y problemas.  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 
b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema. 
c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 
d) El plazo para su revisión y su actualización. 
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SÍ 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le 
permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

 El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la 
pregunta. 

 
Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa, se describe de 
manera que abordan los aspectos fundamentales en el documento principal, 
contiene la necesidad prioritaria. Esta se encuentra en los arboles de objetivos 
y problemas. 
 
 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo? SÍ 

 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 
documentada que sustente el tipo de intervención que el programa lleva 
a cabo en la población objetivo, y 

 La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 
diagnóstico del problema.  

 

Se destaca la importancia del programa que se encuentra documentada en el plan 
municipal de desarrollo 2021-2024. 

 

B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y ESTRATEGIAS 

NACIONALES 
 

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional o nacional considerando que: 
a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 
objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 
institucional. 
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SÍ 
 

Nivel Criterios 

2 

 El programa cuenta con un documento en el que se establece la relación 
del Propósito con los objetivo(s) del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, y 

 Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos 
en la pregunta. 

 

Se abordan los aspectos fundamentales en los programas presupuestarios y en las 
matrices de indicadores para resultados. 

 

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 
Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, 
institucional o nacional relacionado con el programa? 
 

Se encuentran en el Plan Municipal de Desarrollo vigente, los programas 
sectoriales, especiales, institucionales y/o nacionales (Igualdad de género, no 
discriminación e inclusión) relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o 
documento normativo. 

 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de 
Desarrollo Post 2015? 
 

 

6.1.  En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y 
los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o la 
Agenda de Desarrollo Post 2015 de acuerdo con las siguientes definiciones: 

 

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al menos 
uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 
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b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno de los 
Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o a la 
Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos uno 
de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 
la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o 
documento normativo y de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015. 

 

6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 4, 5, 13 y 21.
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Población potencial y objetivo 

 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 
oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 
información y características:  

a) Unidad de medida.  
b) Están cuantificadas. 
c)  Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 
d)  Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 

SÍ 

Nivel Criterios 

2 
 El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 
 Las definiciones cumplen con al menos una de las características 

establecidas. 

 

 

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario 

que no cambie en el tiempo. 
d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización 

 
SÍ 
 

Nivel Criterios 

1  La información de los beneficiarios cumple con una de las características 
establecidas.  

 

 

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 
explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 
periodicidad de las mediciones. 
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9.1 En la respuesta se explica el procedimiento para recolectar información de sus 
beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y 
características específicas para personas morales). Asimismo, se señalan las 
variables que mide y la periodicidad con que se realizan las mediciones. De 
manera adicional, se indica si se recolecta información de no beneficiarios con 
fines de comparación con la población beneficiaria y especificar qué tipo de 
información. 

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 
padrón de beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 
preguntas 7, 8, 21 y 22. 

 
 

D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 
 

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 
narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?  

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o 
documento normativo del programa. 

 
Se identifica el resumen narativo de la matriz de cinidcadores para 
resultados, con el fin, proposito, componentes y actividades del programa. 
 

 

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados 

 

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 
información:  

a) Nombre.   
b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
d) Unidad de Medida. 
e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 
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g) Metas. 
h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

SÍ 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del 
programa tienen las características establecidas. 

 

Las fichas técnicas cuentan con la información que se solicita, y contiene 
complementos para su mejor interpretación y comprensión. 

 
12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  
a) Cuentan con unidad de medida.  
b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 
c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa.  
SÍ 

Nivel Criterios 

4  Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen 
las características establecidas. 

 

 La matriz de indicadores para resultados, cuenta con las características que se 
solicitan para su comprensión e interpretación. 
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E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS CON OTROS 

PROGRAMAS FEDERALES 
 

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros 
niveles de gobierno y en qué aspectos el programa evaluado podría tener 
complementariedad y/o coincidencias? 

 

 

13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes 
aspectos para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de 
los programas y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno, b) la 
definición de la población objetivo, c) los tipos de apoyo otorgados por el programa 
y d) la cobertura del programa.  
 
En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 
federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” (Formato 
predeterminado), se deben incluir las citas de los textos que son similares entre el 
programa evaluado y los otros programas federales y/o acciones de desarrollo 
social en otros niveles de gobierno. Mediante el análisis se deben detectar los casos 
en que: a) los objetivos son similares y por lo tanto podrían existir coincidencias; b) 
atienden a la misma población, pero los apoyos son diferentes y por lo tanto, pueden 
ser complementarios; c) sus Componentes son similares o iguales y atienden a 
diferente población, por lo tanto, son complementarios; y d) sus Componentes son 
similares o iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, coinciden. El 
formato del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos de estos 
Términos de Referencia. 
 
Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las 
complementariedades en los documentos normativos y/o convenios de 
colaboración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer canales de 
coordinación. 
 
13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos 
oficiales, ROP y MIR de programas federales y/o acciones de desarrollo social en 
otros niveles de gobierno. 
 
13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de 
las preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10. 
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3. TEMA II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS DEL 
PROGRAMA. 
 

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  
 

14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las 
siguientes características: 

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 
un procedimiento establecido en un documento. 

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 
c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del 

programa. 
d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados. 

 

SÍ 

Nivel Criterios 

4  El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

 

        Cuenta con el plan municipal de desarrollo 2021-2024, de la misma forma con la 
matriz de indicadores para resultados del programa, en ellos se contiene las 
características solicitadas. 

 

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus 
objetivos que: 
 
a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 
b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 
c) Tienen establecidas sus metas. 
d) Se revisan y actualizan. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

4 
 Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 
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Estos planes de trabajo, contienen la información propia en detalle para su 
analisis y comprensión. Estos se encuentran en el plan municipal de desarrollo 
2021-2024, la matriz de indicadores para resultados y las fichas técnicas de este 
programa. 

 

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS DE 

EVALUACIÓN 
 

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 
 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones 
sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en 
un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o 
sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 
unidad de planeación y/o evaluación. 

 
SÍ 

Nivel  Criterios  

4 
 El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas. 

 

Se realizo un diagnostico de las evaluaciones externas realizadas en ejercicios 
fiscales de años anteriores. 

 

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como 
específicos y/o institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han 
sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de 
trabajo y/o institucionales?  

 

SÍ 

Nivel  Criterios  
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1 
 Más del 0 y hasta el 49% del total de los ASM se han solventado y las 

acciones de mejora están siendo implementadas de acuerdo con lo 
establecido en los documentos de trabajo e institucionales. 

18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, 
que a la fecha se han implementado, provenientes de los Mecanismos para 
el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes 
y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración 
Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados 
establecidos? 

 

Se indican los resultados de la implementación de las acciones para atender los 
ASM y coinciden con los resultados esperados establecidos en los documentos de 
trabajo e institucionales; adicionalmente, se señalan si el producto/evidencia del 
resultado permite dar cuenta del mismo y, en su caso, se considera que existen 
efectos adicionales de dichas acciones que el programa no haya identificado. El 
análisis se realiza en una matriz que debe adjuntarse  
 

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres 
años no han sido atendidas y por qué? 
 

Se señalan las recomendaciones no han sido atendidas y su justificación. Asimismo, 
se identifican cuáles recomendaciones se considera que afectan directamente el 
propósito del programa. El análisis se adjunta en una matriz. 
 

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de 
su experiencia en la temática ¿qué temas del programa considera importante 
evaluar mediante instancias externas?  

 
Se establece una síntesis con los resultados de las principales evaluaciones 
externas realizadas al programa; de los temas evaluados y de los resultados de las 
evaluaciones, considerados para sugerir los temas a ser evaluados por instancias 
externas y justificar el porqué de la selección de estos temas. 

 

H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 
 

21.  El Programa recolecta información acerca de: 
 

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional. 
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b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 
c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios. 
d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria.  

 
SÍ 

Nivel Criterios 

4  El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos 
establecidos. 

 
 

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 
siguientes características: 
 

a) Es oportuna. 
b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 
c) Está sistematizada. 
d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores 

de Actividades y Componentes. 
e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente. 

 
SÍ 

 
Nivel  

Criterios 

1  La información que recolecta el programa cuenta con una o dos de 
las características establecidas. 

 

4. TEMA III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN DEL PROGRAMA (3 
CUARTILLAS) 
 

Análisis de cobertura 

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características: 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 
b) Especifica metas de cobertura anual. 
c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 
d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 
SÍ 
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Nivel  Criterios 

1  La estrategia de cobertura cuenta con una de las características 
establecidas. 

 

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 
objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información 
utiliza para hacerlo.  

 

Se escribe y se valora, de manera resumida, la metodología de focalización y 
las fuentes de información.  

 

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y 
la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa? 

 

Se analiza la evolución de la población atendida y su convergencia con la población 
potencial, es decir, si el programa ha logrado atender a toda la población objetivo. 
El análisis se sustenta con información y se adjunta en el. También, se responde 
que resultados en términos de cobertura se pueden identificar y observar en las 
áreas de oportunidad, en las definiciones, cuantificaciones y focalización. 

 

 



 

18 
 

5. TEMA IV. OPERACIÓN DEL PROGRAMA  
 

Análisis de los procesos establecidos en las ROP o normatividad 
aplicable 
 

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 
cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del 
programa), así como los procesos clave en la operación del programa.  

 

Se analizan los diagramas de flujo que describan tanto el proceso general, así como 
los procesos clave del programa. Se entenderá por proceso clave aquellas 
actividades, procedimientos o procesos fundamentales para alcanzar los objetivos 
del programa. 
 

Procesos relevantes: Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los 
apoyos; para la selección de proyectos y/o beneficiarios; de registro y control que 
permiten asegurar que todos los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos 
en las ROP o documento normativo se cumplen para la selección de proyectos y/o 
beneficiarios; apoyos entregados y ejecución de obras; entre otros. 

Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una de las 
Actividades de la MIR. 

 

FORMATO DEL ANEXO 12 “DIAGRAMAS DE FLUJO DE LOS COMPONENTES Y 

PROCESOS CLAVES” 
 

Elementos para la construcción de un diagrama de flujo 

1. Identificar a los actores claves del proceso. 

2. Identificar el paso inicial y el paso final del proceso (cómo empieza y cómo finaliza 
el proceso). 

3. Determinar las actividades que realiza cada actor en el proceso y describir 
brevemente en qué consisten. 

4. Unir las distintas actividades, creando una secuencia lógica y temporal de las 
mismas. 

5. Alinear todas las actividades con sus respectivos actores, identificando los 
distintos sistemas y documentos que intervienen en cada caso. 
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Simbología  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Secretaría de la Función Pública (2016). Guía para la Optimización, Estandarización y Mejora Continua de Procesos 
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Solicitud de apoyos, 

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos y las características de los solicitantes? 
(socioeconómicas en el caso de personas físicas y específicas en el caso de 
personas morales) 

 

SÍ 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no permite 

conocer la demanda total de apoyos ni las características de los 
solicitantes.  

 

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo cuentan con las siguientes características: 

 
a) Corresponden a las características de la población objetivo.  
b) Existen formatos definidos. 
c) Están disponibles para la población objetivo. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1 
 El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 
 Los procedimientos cuentan con una de las características descritas. 

 
 
 

29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo con las siguientes características: 
a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 
c) Están sistematizados. 
d) Están difundidos públicamente. 
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SÍ 

Nivel Criterios 

1 
 Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y 

dar trámite a las solicitudes de apoyo tienen una de las características 
establecidas. 

 

Selección de beneficiarios y/o proyectos 

 

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características:  
a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe 

ambigüedad en su redacción. 
b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  
c) Están sistematizados.  
d) Están difundidos públicamente. 

 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 
tienen una de las características establecidas. 

 

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 
siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 
elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos. 

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen una de las características establecidas. 
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Tipos de apoyos 

 

32.  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 
siguientes características:  
 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 
una de las características establecidas. 

 

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 
procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 
características: 
 

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en 
los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 
a beneficiarios tienen una de las características establecidas. 

 

Ejecución. 

 

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 
características:  
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a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 
c) Están difundidos públicamente. 
d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de 
las características establecidas. 

 

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a 
la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 
 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 
establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 
d) Son conocidos por operadores del programa. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 
acciones tienen una de las características establecidas. 
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Mejora y simplificación regulatoria 
 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en 
los últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 
solicitantes?  

 
Se describen las modificaciones o implementaciones recientes en las ROP o 
documento normativo, explicando el hecho o circunstancia que motivó la 
modificación y el resultado provocado por esto, que impliquen una mejora y 
simplificación regulatoria o de procesos en el programa y cuyos beneficios se 
presenten en términos de: reducción de tiempos, reducción de costos de operación, 
reducción de cantidad de requisitos, etc. 
 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera 
el programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o 
a los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado? 

 

Se explica qué informes, sistemas o documentación fue revisada; asi como la 
descripción de los mecanismos de transferencias detallando la participación 
de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese caso, 
la propuesta para solucionar dicha problemática. 
 
 

Eficiencia y economía operativa del programa. 
 

Registro de operaciones programáticas y presupuestales. 

 

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar 
los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las 
siguientes categorías: 
a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los 

subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población atendida, 
considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la realización 
del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos (permiten aumentar 
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la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión, 
capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de 
los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de los capítulos 
2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 
duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 
capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, inversiones 
complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos 
años de operación se deben considerar adicionalmente en el numerador los 
Gastos en capital. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

4  El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 
todos los conceptos establecidos. 

 

Economía. 

 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y 
qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de 
las fuentes?  

 

En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa; los 
montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso de que existan 
diferencias entre el presupuesto ejercido y el asignado, se deben detallar e 
identificar las causas. 
 

Sistematización de la información 
 

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 
programa tienen las siguientes características:  
 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 
validar la información capturada.  
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b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización 
de los valores de las variables.  

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 
correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 
las aplicaciones o sistemas. 

 
SÍ 

Nivel Criterios  

1  Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de 
las características establecidas. 

 

Cumplimiento y avance en los indicadores de gestión y productos. 
 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades 
y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa 
respecto de sus metas? 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las Matrices de indicadores para resultados 
de los programas del ejercicio 2022. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 
 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características: 
 

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, 
disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 
monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son difundidos 
en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 
ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones 
que permitan que ésta permee en los términos que señala la normatividad 
aplicable. 

 
SÍ 
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Nivel Criterios 

1  Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una 
de las características establecidas. 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 
 

6. TEMA V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA DEL 
PROGRAMA. 
 

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de 
su población atendida con las siguientes características: 
  

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.  
b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 
c) Los resultados que arrojan son representativos.  

 

SÍ 

Nivel Criterios 

2 
 

 Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 
atendida tienen el inciso a) de las características establecidas. 

 

 

7. TEMA VI: RESULTADOS DEL PROGRAMA.  
 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito? 
a) Con indicadores de la MIR. 
b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 
c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 
d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto 

 

Si. Estas se presentan se presentan en las fichas técnicas de las Matrices de 
indicadores para resultados del programa del ejercicio 2022. 
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45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 

Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus 
resultados? 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

2  Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

 

En la matriz de indicadores para resultados, en los niveles de FIN y Proposito, los 
resultados son los programados en la MIR. 

 

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas que no sean 
de impacto y que permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el 
Propósito del programa, inciso b) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 
 

a) Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el 
tiempo, antes y después de otorgado el apoyo. 

b) La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la 
situación actual de los beneficiarios y la intervención del Programa. 

c) Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados 
para medir los resultados se refiere al Fin y Propósito y/o características 
directamente relacionadas con ellos. 

d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 
resultados entre los beneficiarios del Programa. 
 
SÍ 
 

Nivel Criterios 

1 

 El programa cuenta con evaluación(es) externa(s), que no son de 
impacto, que permite(n) identificar uno o varios hallazgos relacionados 
con el Fin y/o el Propósito del programa y tiene(n) una de las 
características establecidas.  

 

Se verifico que cuenta con evaluaciones externas de ejercicios fiscales de años 
anteriores en la que se identifican hallazgos relacionados. 

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciones externas, diferentes a 
evaluaciones de impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos 
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relacionados con el Fin y/o el Propósito del programa, ¿cuáles son los 
resultados reportados en esas evaluaciones?  

 

Se señalan los hallazgos específicos identificados y, en caso de considerarlo, 
las áreas de oportunidad identificadas en las fuentes de información utilizadas. 
 

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas evaluaciones 
cuentan con las siguientes características: 
 
I. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 

características similares. 
II. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y 

la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

III. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
IV. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 
SÍ 

Nivel  Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica I. 

 
 

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o 
evaluaciones nacionales e internacionales que muestran impacto de 
programas similares ¿qué resultados se han demostrado?  

 

Se indica el impacto demostrado en programas similares, así como las 
características del estudio o de la evaluación rigurosa existente. Se debe revisar 
la metodología utilizada, las pruebas realizadas para asegurar la comparabilidad 
de los grupos, las fuentes de información y el diseño muestral de la evaluación.  
 

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué 
características de las siguientes cuentan dichas evaluaciones: 
 

a) Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de 
características similares. 



 

30 
 

b) La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa 
y la información disponible, es decir, permite generar una estimación lo más 
libre posible de sesgos en la comparación del grupo de beneficiarios y no 
beneficiarios. 

c) Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo. 
d) La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los 

resultados. 

 
SÍ 

Nivel Criterios 

1  La evaluación de impacto tiene la característica a). 

 
 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan 
con al menos las características señaladas en los incisos a) y b) de la 
pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados reportados en esas 
evaluaciones?  

 

SÍ 

Nivel Criterios 

2 
 Se reportan efectos positivos del programa en variables relacionadas 

con el Fin o el Propósito del programa. 

 

 

 

8. ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS 
Y RECOMENDACIONES.  
 

Se captura en el anexo del MOCYR “Principales Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades, Amenazas y Recomendaciones”, las fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas, especificadas por cada tema de la evaluación. En dicha 
tabla se debe incluir máximo 5 fortalezas y/u oportunidades, 5 debilidades y/o 
amenazas, y 5 recomendaciones por tema de la evaluación. 

El formato la tabla del MOCYR, donde se debe responder, es el siguiente: 
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Tabla 1. “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones” 

Apartado de 
la 
evaluación: 

Fortaleza y 
oportunidad/debilidad  

o amenaza 

Referencia 

 
Recomendación  

Fortaleza y Oportunidad 

Diseño  

Planeación y 
Orientacion a 
Resultados  

Cobertura y 
Focalización  

Operación  

Percepción 
de la 
Población 
Atendida  

Medición de 
Resultados 

Capacitación constante en 
materia de PbR 
 
Marco Normativo vigente 
 
Sistemas externos de 
planeación y seguimiento. 
 
Asignación de recursos 
financieros para programas  

 

 

Aprovechamiento de convenios con 
ordenes de gobierno estatal y 
federal para uso de información y 
plataformas digitales para 
seguimiento de información 
financiera y metas de programas 
presupuestarios. 

Seguimiento del marco normativo 
de instancias federales y estatales 
para implementación de marco 
normativo local, y mecanismos de 
trabajo para seguimiento de metas 
de programas, beneficiarios.  

 

Debilidad o Amenaza 

Diseño  

Planeación y 
Orientacion a 
Resultados  

Cobertura y 
Focalización  

Operación  

Percepción 
de la 
Población 
Atendida  

Medición de 
Resultados 

Falta de evidencias en 
cumplimiento intermedio 
de metas de indicadores. 
 
Población no presenta 
seguimiento al programa. 
 
Evidencias de 
cumplimiento no 
sistematizadas 
 
Modificación de recursos 
asignados a los programas 
 
  

 

Estimar prevención financiera ante 
posibles modificaciones 
considerando eventualidades. 

Establecer reuniones de 
seguimiento con las áreas 
involucradas en los programas para 
control de seguimiento de 
beneficiarios. 

Establecer la preservación de las 
evidencias de cumplimiento de 
manera digital para efecto de 
rendición de cuentas. 
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9. COMPARACIÓN CON LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y RESULTADOS. 
 

Se cuenta con evaluaciones de ejercicios fiscales anteriores en la cual se hace el 
comparativo de los resultados de los análisis de Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas de la Evaluación de Consistencia y Resultados anterior y 
este ejercicio, señalando cuáles aspectos se mantienen y los avances identificados.  

 

10. CONCLUSIONES  
 

La evaluación de consistencia y resultados del Programa de Desarrollo: Juntos por 

la Igualdad, emerge como una herramienta esencial en la gestión de políticas 

públicas y el desarrollo social. A lo largo de esta exploración profunda, hemos 

examinado la importancia y los elementos fundamentales de esta evaluación, 

resaltando su papel en la toma de decisiones informadas, la mejora continua y la 

rendición de cuentas en el ámbito de las políticas y programas gubernamentales. 

En un mundo donde los desafíos sociales son diversos y complejos, las políticas y 

programas son instrumentos clave para abordarlos de manera efectiva. Sin 

embargo, el simple diseño e implementación de estas intervenciones no garantiza 

su éxito. Esta práctica no solo busca medir la coherencia interna de las políticas, 

asegurando que cada componente trabaje en armonía hacia objetivos comunes, 

sino que también examina su efectividad en generar impacto real y duradero en la 

sociedad. 

La consistencia interna de las políticas y programas es fundamental para lograr 

resultados exitosos. Una política bien diseñada es aquella en la que todas las partes 

se conectan de manera lógica y sinérgica, evitando contradicciones y 

superposiciones. Esta coherencia no solo se refiere a la relación entre los elementos 

de una política, sino también a su alineación con los valores y metas más amplias 

de la sociedad. Una política coherente es un paso estratégico hacia la 

materialización de una visión compartida de desarrollo. 
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La efectividad es otro pilar fundamental de la evaluación de consistencia y 

resultados. Si bien la coherencia establece las bases, la efectividad mide la 

capacidad real de una política para lograr los resultados previstos. A través de la 

evaluación de datos objetivos y cuantificables, se determina si los objetivos se están 

cumpliendo y si los esfuerzos están produciendo los resultados deseados. La 

efectividad se conecta directamente con la capacidad de una política para generar 

impacto tangible en las vidas de las personas y en la sociedad en su conjunto. 

La relevancia de la evaluación de consistencia y resultados trasciende los límites 

teóricos y se aplica directamente a la toma de decisiones informadas. Esta 

evaluación constante no solo promueve la eficiencia y la eficacia, sino que también 

fomenta una cultura de aprendizaje y mejora continua. Al reconocer áreas de éxito 

y aquellas que necesitan ajustes, las políticas y programas pueden adaptarse para 

maximizar su impacto y responder de manera más efectiva a las necesidades 

cambiantes de la sociedad. 

La transparencia y la rendición de cuentas son aspectos centrales de una sociedad 

democrática y participativa. Aquí es donde la evaluación de consistencia y 

resultados desempeña un papel crucial. Ciudadanos y partes interesadas tienen el 

derecho de conocer cómo se están utilizando los recursos públicos y si las políticas 

están generando un impacto positivo. La evaluación proporciona datos objetivos 

que permiten una evaluación imparcial de las acciones gubernamentales, 

promoviendo la confianza en el proceso y en las decisiones tomadas. 

Considerando lo anterior se observa que durante el proceso de evaluación, para 

realizar un analisis de cumplimiento considetando como base la metodología 

presentada en los terminos de referencia de la evaluación de consistencia y 

resultados, en algunas preguntas se presenta información que se relaciona 

directamente con los criterios establecidos para responder en los niveles 1 y 2 en 

promedio de acuerdo con la tabla de valoración. Por ello es importante mencionar 

que para la generación de los programas presupuestarios, los intrumentos 

principales de apliación se derivan del plan municipal de desarrollo, programas 

sectoriales, y diagnosticos poblacionales, siendo estos dos últimos no 
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proporcionados como evidencias de cumplimiento en materia de planeación y 

diseño. Considerando la puesta en marcha del programa, no se proporciono 

evidencia de mecanismos que permitan un seguimiento vía sistema/medio 

electrónico sobre la población beneficiada en producto o servicio clasificando 

información como sexo, edad, ubicación geográfica, y donde se pueda observar el 

costo presentado en la clasificación por objeto del gasto del mismo.   

Es importante mencionar que la metodología establecida para la evaluación de 

consistencia y resultados esta diseñada primeramente para programas 

presupuestarios federales, y que por lo tanto los recursos materiales, humanos, 

tecnológicos y finacieros son más robustos en su aplicación, y que al hacer uso de 

esta misma para programas locales municipales como es el caso del municipio de 

Cozumel, se presentan limitantes al momento de presentar evidencias de 

cumplimiento en los apartados correspondientes para la evaluación, que se 

relacionan al programa presupuestario. 

 

 

“Valoración Final del programa" 

Nombre del Programa: Programa de Desarrollo E001 Juntos por la Igualdad 

Modalidad: 

Dependencia/Entidad: Municipio de Cozumel. 

Unidad Responsable: Dirección de Desarrollo Social. 

Tipo de Evaluación: Consistencia y Resultados. 

Año de la Evaluación: 2023 

 

Tema Nivel Justificación 
 
Diseño 

 
2 

Las respuestas presentan en 
promedio dos elementos de 
cumplimiento para este nivel.  

Planeación y Orientación a 
Resultados 

 
1 

Las respuestas presentan en 
promedio un elemento de 
cumplimiento para este nivel.  
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Cobertura y Focalización 

 
1 

Las respuestas presentan en 
promedio un elemento de 
cumplimiento para este nivel.  

 
Operación 

 
1 

Las respuestas presentan en 
promedio un elemento de 
cumplimiento para este nivel.  

Percepción de la Población 
Atendida 

 
1 

Las respuestas presentan en 
promedio un elemento de 
cumplimiento para este nivel.  

 
Resultados 

 
1 

Las respuestas presentan en 
promedio un elemento de 
cumplimiento para este nivel.  

Valoración Final 1  
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12. FICHA TÉCNICA CON LOS DATOS GENERALES DE LA INSTANCIA 
EVALUADORA. 
 

DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

Nombre del coordinador de la evaluación:  

MTRA. ARQ. Cecilia Irazú  Azueta Acosta 

Cargo:  

Representante Legal y Coordinador   

Institución a la que pertenece:  

ARYF Consultores Mexicanos S.C 

Principales colaboradores:  

Janet Aguirre Dergal, José Elahi Azueta Acosta, Miguel Angel Pérez Arana.  

Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

aryf.consultoresm@outlook.es 

Teléfono (con clave lada): 

983 835 8949 y 983 167 0213 
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13. ANEXOS.  
Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones Potencial y 
Objetivo”  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  



 

40 
 



 

41 
 



 

42 
 



 

43 
 



 

44 
 



 

45 
 



 

46 
 



 

47 
 



 

48 
 



 

49 
 



 

50 
 



 

51 
 



 

52 
 



 

53 
 



 

54 
 



 

55 
 



 

56 
 



 

57 
 



 

58 
 



 

59 
 



 

60 
 



 

61 
 



 

62 
 



 

63 
 



 

64 
 



 

65 
 

.



 

66 
 

Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios”. 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la base de datos de beneficiarios. Sin embargo, se observa que 

presentaron información respecto a la matriz de indicadores de desarrollo social, así 

como del Sistema de reporte de recursos federales transferidos, en los cuales se 

observa información de población objetivo atendida considerando los proyectos 

ejecutados del fondo/programa evaluado. 
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Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados”. 
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Anexo 4 “Indicadores”. 
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Anexo 5 “Metas del programa”. 
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Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 
acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”. (Formato 
predeterminado) 
 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Complementariedad y coincidencias entre programas federales y/o 

acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno de forma directa. Sin 

embargo, se observa que el plan municipal para el desarrollo 2021-2024 en su 

metodología de elaboración, considera la alineación con el plan nacional de 

desarrollo 2018-2024. 
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Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos 
susceptibles de mejora”. 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. Este elemento se obtiene como resultado de las evaluaciones realizadas en 

ejercicios anteriores, de forma particular con aquellas que sean iguales en su 

metodología como en este caso la de consistencia y resultados. 
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Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles 
de mejora”. 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar el Resultado de las acciones para atender los aspectos susceptibles de 

mejora. Este elemento se obtiene como resultado de las evaluaciones realizadas en 

ejercicios anteriores, de forma particular con aquellas que sean iguales en su 

metodología como en este caso la de consistencia y resultados 
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Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 
evaluaciones externas” (Formato libre). 
 
No se presentó evidencia de evaluaciones de consistencia y resultados de ejercicios  

anteriores sobre el Programa de Desarrollo E001: Juntos por la Igualdad 
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Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”. 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Evolución de la cobertura del  Programa de Desarrollo E001: Juntos por 

la Igualdad. 
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Anexo 11 “Información de la Población Atendida”.  
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la información de la población atendida. Sin embargo, se observa que la 

información presentada en el anexo de indicadores, cumplen con los objetivos que 

establece el programa respecto a la atención de la población. 
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Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”.  
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

122 
 

Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los gatos desglosados del programa y criterios de clasificación capturados 

en sistema. 
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Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”.  
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Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
Población Atendida”. 
 
Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar los Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la Población 

Atendida. 
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Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia 
y Resultados anterior”. 
 

Durante el proceso de evaluación no se presentaron evidencias que permitan 

observar la Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y 

Resultados anterior. 

 


